
 Casa de la Cultura Jurídica 
LEÓN 

 
Versión pública de documentación vinculada a contrataciones de 

bienes y/o servicios  
 

En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: números de teléfono, nombre de 
puño y letra, y firmas autógrafas del representante legal del contratista Mantenimiento y 
Construcción Remodela del Bajío, S.A. de C.V., considerados legalmente como 

confidenciales y que encuadran en esos supuestos normativos, y conforme a las resoluciones 

emitidas los días 16 de octubre de 2020, 6 de octubre de 2022 y 28 de febrero de 2024, por el 

Comité de Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificadas con el 

número: CT-CUM/A-10-2020-III, CT-VT-A-13-2022 y CT-VT/A-3-2024 disponibles en los links: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2022-11/CT-CUM-A-10-2020-III_1.pdf y 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-05/CT-VT-A-13-2022.pdf  en las que se 

analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento consta de 10 (DIEZ) 

páginas y es parte integrante de la versión pública del contrato simplificado relacionado con el 

contrato 70240354, relativo al mantenimiento de las instalaciones eléctricas para la Casa 

de la Cultura Jurídica en León, Guanajuato, adscrita a la Dirección General de Casas de la 

Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

 

Lic. Libia Zulema González Martínez 

Directora de la Casa de la Cultura Jurídica en León, Guanajuato. 
 

Suprema Corte 
de Justicia de la Nación 
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https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2022-11/CT-CUM-A-10-2020-III_1.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-05/CT-VT-A-13-2022.pdf


PODER JUDIC IAL D E LA FEOERACION 
sur n E: LtA COPTC O( .AJST1(' ,,. OE V, NLCI(), ... 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP 06080, D.F. 
R F C SCJ-950204-6P5 

CASA OE CULTURA JURÍDICA 
DELEON,GUANAJUATO 
CALLE CHIAPAS NUMERO 309 
COLONIA BELLA VISTA, CP 37360 
LEÓN, GUANAJUATO 
Tal. 477 713 5964 
Mail: ccjleon@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240354 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

: MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCIÓN REMODELA DEL BAJIO, S.A. DE C.V. / OLIVO DEL VALLE 448, VALLE DE LEÓN, LEON, GUANAJUATO, 

FECHA DEL DOCUMENTO 
02/10/2024 

FECHA DE ENTREGA 
30 DiAS NATURALES 

Pos. Clave Articulo 
10 

Cantidad 
1 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle Chiapas No. 309 , Col. Bellavista 37360, MX, GTO 

Unidad Descripción 
SER MTTO ELECTRICO LEN 

OBSERVACIONES 
MA~TENIMIENTiDE LAS INSTALACIQNES ELÉCTRICAAS DE LA CASA DE LA CULTURA 
JUR DICA EN LE N, GUANAJUATO, NUMERO DE CAT LOGO CAT-M-GT-007-24 
Las caracterlsticas de los servicios se encuen~an en la&rcmuesta técnicft del prestador de 
servicios MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCI N REM O LA DEL BAJ O, S.A. DE C.V., e 
inclu~e; 
IE.0 1 MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE TABLEROS E INTERRUPÓTORES ELÉCTRICOS 
TANTO GENERALES COMO DE DISTRIBUCIÓN· CON INTERVENCI N DE TODO LO 
SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU COMPLEtA Y CORRECTA EJECUCIÓN. P.U.O.C.T. 
PIEZA 10.00 
IE.002 REVISIÓN¡ LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE LAMPARAS DE ALUMBRADO, 
MARCA TECNOL TE PARA CONF~RMAR EL OPTIMO FUNCIONAMIENTO DE ESTOS 
ELEMENTOSY· CON INTERVENCI N8E TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU 
COMPLETA &ORRECTA EJECUCI N. P.U.O.C.T. PIEZA 57.00 
IE.003 REVISI N LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES, DE LAMPARAS DE 
ALUMBRADOEMARCA TECNOLITE PARÓA CONFIRMAR EL OPTIMO FUNCIONAMIENTO DE 
ESTOS ELEM NTOS; CON INTERVENCI N D~TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO 
PARA SU CO~PLETA Y CORRECTA EJECUCI N. P.U.O.C.T. PIEZA 35.00 
IE.004 REVISI N, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES, BASES, GABINETE Y 
LUMINARIO ARBOTANTE DE SOBREPONER EN MURO CON LAMPARA HYPTIS 111 , 
MODELO LHBM-LED 50 65. PARA CONFIRMAR EL OPTIMO FUNCIONAMIENTO DE 
ESTOS ELEMENTOS;CON INTERVENCIÓN D~TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO 
PARA SU CO~PLETA Y CORRECTA EJECUCI N. P.U.O.C.T. PIEZA 8.00 
IE.005 REVISI N, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE FOCO LEO A190-LED/001/30 
TITANIUM I PARA CONFIRMAR EL OPTIMO FUNCIONAMIENTO DE ESTOS ELEMENTOS; 
CON INTERVENCIÓN SE TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU COMPLETA Y 
CORRECTA E~ECUCI N. P.U.O.C.T. PIEZA 5.00 
IE.006 REVISI N, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE FOCO LEO PAR 20 DE 
3WATTS MARCA TECNOLITE PARA CO~FIRMAR EL OPTIMO FUNCIONAMIENTO DE 
ESTOS ELEMENTOS; CON INTERVENCI N DbTODO LO SUFICIENTE y NECESARIO 
PARA SU CO~PLETA Y CORRECTA EJECUCI N. P.U.O.C.T. PIEZA 19.00 
IE.007 REVISI N, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE FOCO LEO DE 10 WATTS 
MARCA TECNOLITE PARA CONF~RMAR EL OPTIMO FUNCIONAMIENTO DE ESTOS 
ELEMENTOS; CON INTERVENCI N8E TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU 
COMPLETA Y&ORRECTA EJECUCI N. P.U.O.C.T. PIEZA 7.00 
IE.008 REVISI N. LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE LAMPARAS TIPO SPOT LEO 
MODELO HLED -920 COLOR NEGRO, MARCA TECNOLITE DE 1 WATT PARA PARA 
CONFIRMAR&L OPTIMO FUNCIONAMIENTO DE ESTOS ELEMENTOS; CON 
INTERVENCI N DE Tgoo LO SUFICIENTE y NECESARIO PARA su COMPLETA y 
CORRECTA EJECUCI N. P.U.O.C.T. PIEZA 5.00 

----

P. Unitario lmoorte Total 
90,000.00 90,000.00 

CONTINUA 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo ''Suprema Co rte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94, de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa. fue autorizada por la titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Leon, Guanajuato, de conformidad con lo previsto en los artlculos 43, fracción V, 46, 47, fracaón IV, 95, 96 y 97, 
del Acuerdo General de AdministrSCJón XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de /a Suprema Córte de Justicia de la Nac/6n, de siete de noviembre de dos m1I dtecmueve, por 9/ que se regulan los proced1m,entos p81a la adqutSICIÓn, 
arrendamiento, adm1mstración Y desmcorpo,ac1ón de bienes y la contratación de obras y prestación dtt sttrvicios requeridos por la Suprema Corttt de Just/Cla de la Naci6n (Acuerdo General de Administración XIVJ2019). 
1.3.- La titular de la Casa de la Cultura Jurldica en León, Guanajuato está facultada para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11. párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XJV/2019 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, senala como su domicilio el ubicado en la avenída José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldla Cuauhtémoc, c6digo postal 06060, Ciudad de Mlbico. 
1.5.- la erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 24331 103S0010001. Partida Presupuesta! 35101. destino Casa de la Cultura Jurldica en León, Guanajuato. 
11.- El " Prestador de Servtcios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1 .- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente . 
11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la •suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 
11.3.-A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a ta legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de 
los supuestos a que se refieren los artículos 62, fracciones XV y XVI, y 193, del Acuerdo General de Administración XlV/20 19. 
11 .4.- Conoce y acepta sujetarse a to previsto en el Acuerdo General de Adminrstración XlV/2019. 

11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato. senala como su domicüio el indicado en la caratula del presente instrumento, en el apartado denominado "PrestadOJ de Servicios". 
111.- la " Suprema Corte" y el " Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se tes identiftcará como las " Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domiciios Indicados en las declaraciones 
1.4. y 11.5. de este instrumento. 
111.2.- las ~Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente conliato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes. 

CL AUSULAS 
Primera. Condiciones generales. B "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto. precio, plazo y condiciones de pago senaladas en el presente 
instrumento contractual, durante y hasta el cumplimien to total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. ~onto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $90.000.00 (Noventa mil pHos 00/100 moneda nacional), más el Impuesto al ValOJ Agregado equivalente a $14,400.00 (Catorce mil cuatroctentos pesos 00/100 
moneda nactonal), resultando un monto total de $104,400.00 (Ciento cuatro mil cuatroctentos pesos 00/100 moneda nacional). 
Las 'Partes " convien&n que los precios acordados en el presente contrato se mantencJrén firmes hasta su total termmación El pago serlalado en la presente cléusuta cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la ªSuprema Corte" no tiene 
obligación de cubrir ningún importe adicional . 
Tercera. Requisitos Y forma de pago. La •suprema Corte" pagará al "Prestador de Servicios~ el (aen por ciento) del monto serialado en la cl4usula Segunda, contra entrega de {lo, serv,c,os prestados) conforme a los fAJcances Técmcosj requendos y a 
emera sat1sfacct6n de la ·suprema Corte · 
Para efectos fiscales , el "Prestador de Servicios" deberé presentar el o los Compt"obantes Fiscales Digitales por Internet (CFOI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte", con el Regis!Io Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, segtln consta en la 
cédula de identificación fiscal, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, indicando el domicilio ser'lalado en la declaración 1.4. de este instrumento y demés requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, la "Admln,stradorn" del contrato deberá entregar a la Instancia correspondiente copia del Instrumento contractual 'I copia del documento mediante et cual fueron prestados tos servicios a entera satisfacción de la •Supremt1 
Corte". 
Cuarta , lugar de prestación de k>s servicios. El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del aery¡clo. objeto de este contrato. en ef domicilio ubicado en calle Chiapas nümero 309, colonia Bellavista. código postal 37360. municipio de León, 
enbdad federativa Guanajuato. 
Qu inta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Parles· convienen en que la vtgencla del presente contrato será a partir del 02 de octubre do 2024 y hasta el 31 de octubre de 2024. 
El "Prestador de Servicios~ se compromete a prestar loa servicios conforme a lo siguiente: Edificio Calle Chiapas Número 309. colonia Bellavista. C.P. 37360 en León, Guanajuato, los dlas 02 de octubre de 202'- y hasta el 31 de octubre de 2024. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato 
El pl~zo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podré ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio. por parte del "PrestadOJ de 
Servicios· Y su aceptación por pal'te de la "Suprema Corte". En caso de que el Inicio de la prestación del servicio. materia de este Instrumento contractual. no sea poslbfe por causas Imputables a la "Suprema Corte". esta se realizaré en la fecha que por 
escrito le ser'lale fa "Administradora" del contrato al ªPrestador de Servicios". 
Sexta. Penas convencionales . las penas convencionales serán determinadas por la ·suprema Corte" en función del incumphmiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de Incumplimiento de las obligaciones pactadas en el Instrumento conb'actual y de lo establecido en sus anexos. la "Suprema Corte• podrá aplicar una pena convencional hasla por el treinta por ciento (30%) del monto que corre&ponda al valo, 
de los servicios, sin Incluir el Impuesto al Valor Agregado. que no se hayan recibfdo , o bien, no se hayan reclbfdo a entera satisfacción de la ·suprema Corte•. De existir Incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato , se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la p,estadón de los servicios, equivalente al 
monto que resulte de aplicar el 1 % (uno por ciento) por cada dla natural a la cantidad que Importen loa servicios no Pfestedos, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato. sin inctuir el Impuesto al Valor Agregado, 
Sl las penas convencionales rebasan el pOfcentaje señalado anteriormente, se podré iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la •suprema Corte- al "Prestador de Servicios• y, de ser necesario, lngresemdo su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte" 
Séptima. Oarantla de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artlculo 169, fracción 11. tercer párrafo, del Acuerdo General de AdmimstraclónXIV/2019. se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cumphmlento del contrato, 
toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2.000 UMAS. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios·, este deberé reintegrar las cantidades pagadas en exceso, méa los intereses que se calcularan conforme a una tasa que seula igual a la estabfecida 
en el Código Fiscal de la Federación y la ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se com,putarán 
por dlas naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios·, hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de ta ªSuprema Corte". 
Novena. Propiedad Intelectual B •Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que. al prealar los servicios objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad Intelectual y por lo tanto libera a la ªSuprema Corte" de 
cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de marce industrial o de cual~1ier otra lndole, 
Asimismo. se precisa que esta prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado. de la documentación proporcionada por la •Suprema Corte", con motivo de la prestación de loa servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento, ta •suprema Corte· podré ejerce, las acck>nes legales conducentes , por lo que et "Prestador de Servicios· es responsable en su totalidad de les reclamaciones 
que, en su caso, se efectuen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésla. 
El "Prestador de Servicios·, manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de Infracciones previstas en la ley Federal del Derecho de Autor y/o ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trab&jadores del "Prestador de Servtcios", por lo que de ninguna manera exkótirá re/ación laboral entre ellos y la ªSuprema Corte·. 
Ser~ responsabRidad del "Preslador de Servicios" cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones eslabk!cen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVlT, IMSS y las contempladas en la ley Federal del Traba,o: por tanto, responderli 
de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del "Prestador de Servicios" presenten en su contra o de la "Suprema Corte". El gasto que Implique el cumpfimlento de estas o~igaciones correré a cargo del "Prestador 
de Servicios", que seri el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus lrabajad()(es. 
l a "Suprema Coite· estará facultada para requerir al ªPrestador de Servicios• los comprobantes de ftfiliación de aus t,abejadores al 1MSS. asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVlT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajedores del ·Prestador de Servicios• ejecuten o pretendan ejecutar 111guna reclamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte•, el "Prestador de Servicios• deberá reembolsar la totaNdad de los 
gastos que erogue la "Suprema Corte· con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viétlcos , hospedaje, transportación, alimentos y demás Inherentes, con el ftn de acreditar ante ta autoridad compelente que no existe relac~n labofal 
algum1 con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte· de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
las "Partes" acuerdan que el Importe de los referidos gaatoa que se llegaran a ocaa!onar podrtl ser deducido por la •suprema Corte" de los Comprobentes flscalea CMgltales generador por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago. 
Independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Oltcima Primera. Subcontrataclón. la •suprema Corte" manifiesta que no aceptar~ la subcontrataclón para el curnpllmienlo del objeto de esta contrat11clón. Para lo• efectos de esta contratación. se entiende POf 1ubconttatación el acto mediante el cual 
el "Prestador de Servicios" encomienda a otra pertona flslca o Jurídica, la e}ecuclón parcial o total del objeto del contrato 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El •Prestador de Servlelos" responderá por los dar'los que ae causen a los btenAS en posesión o en propiedad de la ·suprema Corte· con motivo dffl cumplimiento al objeto de este contrato , aun cuando no exista 
negligencia. la reparación del d11no consistiré, a elección de la "Sup1ema Corte-, en el restableclmlento de la 11tuación anterior , cuando ello sea poslble, o en el pago de der'los y perJulcios, con Independencia de ejercer las acciones legales II que haya 
lug1u. 
Décirna Tercera. lntransmlslbllldad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El -Prestador de Servicios" no podré ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier tllulo. perclal o totalmente a favor de olla persona, flslca o 
moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente eontrato. con excepción de tos derechos de cobfo, con aulorizaclón previa y ellpresa de la "Suprema Corte". 
Dtkima Cuarta, Del fomento a la t ransparencia y confidencia lidad. las •Partes• reconocen que la Información contenida en el presente contrato y, en su caso. los entregat>ies que se generen podran aer suscepob'es de ciaslficarae como reservados 
y/o confidenciales , en lérminos de los artlculos 106, 113 y 116, de la ley General de Trensparenc1a y Acceso a la Información Pública, aal como 98, 110 y 1 13, de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
El "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las lnslal11cionea de la "Suprema Corte• o pongan en riesgo la Integridad de su peraon&I, asr como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar 
a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, regtstros, Imágenes, constancias, estadlsticas, reportes o cualquier otra información dasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio Y con motivo 
de la prestación del servicio. 
los servicios reallzadoa, total o parcialmente, especificaciones y en general la Información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubfesen entregado el "Prestador de Servicios• para cumpUr con el ob}eto del presente contrato, son 
propledad de la "Sup,erna Corte-, por lo que el "Prestador de Servicios• se obllga a devolver e le ·suprema Corle" 81 material que se le hubiese proporcionado asl como el malerla\ que llegue a realizar, obfigéndose a absIenerse de reproducirlos en medio 
electrónico o físico . 
{De conforrmdad con lo estab/BCJdo en e/ arl(culo 59 de la Ley General de Protección de D8tos Personales en Posesión de Sujetos Obltgados (LGPOPPSO), el "Prestador de Serv,c,os• asume el carácter de encargado del tratamiento de /os datos ¡>er3onafes 
que lenga accttso con motivo de la documttntación que mane¡e o conozca al desarroller las achwdades objeto del presente contrato, as/ como los resultados obtenidos, por lo que no tMtdrá poder e/gur10 de deCls16n sobre los datos persona/es Los datos 
personales que recabe el encarQado son única y exclu~vamente para el cumpl1m1ento del ob¡eto del presente oontrato én ese sent,do, el ·Prestador de Servrc,os· se obliga a lo slgu1tH1te 
a Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas e las autor,zl.fdas por la ·suprema Corte·, 
b Guardar confidencialidad y abstenerse de transfer,r los datos personales tratados, asf como informar a fa "Suprttma Corte " cuando ocurra una vulneración de los mismos, 
c l:l1mmar y devolver los datos personales ob)lJto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d No sutx;ontratar s8f'lnCIOs qua conlleven e/ tratamiento de datos persona/es. en términos del arllculo 61 de la LGPDPPSOJ 
D6clma Qu inta. Rescisión del contralo. Las "Partes• aceptan que la "Suprema Corte· podré rescindir. de manera unltateral, el presenle contrato sin que medie declaración judk:ial. en caso de que el "PrestadOJ de Servicios" deje de cumplir cualesquiera 
de IH obligaclones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien , en caso de ser objeto de embargo, huelga estallado, concurso mercantil o liquidación 
Antes de declarar la rescisión , la "Suprema Corte" notificará por escrito las causas de rescisión al "Prestador de Servlcloa" en au domicilio ser'lalado en la declaración 11.5. de este instrumento, practicándose la diligencia de notificación con la persona que 
se encuentre en el lugar. otorgéndole un plazo de cinco dlas hébiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe loa documentos que eslime convenientes y aporte, en su caso. las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte· determinará sobre ltt procedencia de la rescisión, lo que se comunican\ al ªPrestador de Servicios" en su domteillo aenalado en la declaración 11.5. de este instrumento. Serán causas de 
rescisión del presente ilstrumento contractual lns siguientes: 1) SI el "Prestador de Servicios- suspende la prestación de los servicios ser'lalados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si el ªPrestador de Servicios• incurre en falsedad total o 
p1uclal respecto de la Información proporcionada para la celebración del presente conlrato. 3) En general, por el Incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Déeirna Sexta. SupuHtO$ de terminación del contrato diversos a l¡a rescisión. El contrato podra darse por terminado 111 cumplimentarse su objeto, o bien. de manera anticipada cuando exislan causas justificadas, de orden público o de interés general. 
en términos de lo previsto en los artlcutos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión tempora l del contrato . Las "Partes· acuerdan que la •suprema Corte• podré, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, POf causas justificadas, sin que ello 
implique .su terminación definrtiva '/, p0f' tanto, el presente contrato podré continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en 
el articulo 150, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. las condiciones pactadas en el presente lnstrumenlo podrán ser objeto de modirtcaclón en términos de lo previsto en el articulo 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración xtV/2019. 
Décima Novena. Vicios Ocultos. El ~Preslador de Servicios· queda ob~gado ante la "Suprema Corte" a responder de los defectos y vicios ocuhos de la calidad de los servicios , asf como de cualq,uler otra responsabilidad en que hubiere Incurrido, en los 
términos de la legislación apQcable. 
Vigésima. Administrador del contrato. La "Suprema Corte· designa a la persona ntular de la Casa de la Cultura Jurldica en León, Guanajuolo adscrua a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema· Corte·, como ªAdministradofa
del ptesente contrato , quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberé revisar e Inspeccionar las actividades que desempeí\e el "Prestador de Servicios" , asl como girar las tnstrucciones que considere oportunas Y verificar que k>s 
servicios. objeto de esle conliato, cumplan con las especificaciones ser'laladas en el presente instrumento. 
El htular tle la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la "SupremR Corle" podrá sustituir a la "Adminlstratlora" del contrato, lo que informaré por esenio al ~PrestadOf de Servicios•. 
Vigésima Primera. Resolución de controversias. Para efecto de la Interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este lnatrumenlo, el •Prealador de Serviciosª se somete ellpresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" 
,enunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que. en razón de su domicilio o vecindad, tenga o Uegare a tener, de conformidad con lo Indicado en el articulo 11 , fracción XXII, de 111 ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra. se realizara por escrito en el domlcilio que respectivamente han senalsdo en las declaraciones U . Y 11.5. de este tnstrumento. . . 
Vigésima Segunda. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este Instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. el Reglamento Orgánico e~ Matena de Admin,straclón 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XIV/2019, 'I en lo no previsto en estos, por el Código Civíl Federal, el Código Federal de Procedaml'entos Ctviles , la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, li!I Ley Federal de Presupueslo y Responsabilidad Hacendaria, la Ley Genere! de Reaponsabilldades Adminislrativas y la ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente. 
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POOE.R JUDIClAL O!: l 4 FEOERACJON 
SUl"AEU-'COR TC t,( NS"C'A ce l> NACIQ'II 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R F C SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DELEON,GUANAJUATO 
CALLE CHIAPAS NÚMERO 309 
COLONIA BELLA VISTA. CP 37360 
LEÓN, GUANAJUATO 
Tal 477 713 5964 
Mail· ccjleon@mail.scjn gob mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

70240354 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

: MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCIÓN REMODELA DEL BAJIO, S.A. DE C.V. / OLIVO DEL VALLE 448, VALLE DE LEÓN, LEON, GUANAJUATO 

FECHA DEL DOCUMENTO 
02/10/2024 

FECHA DE ENTREGA 
30 DÍAS NATURALES 

Pos. Clave Articulo Cantidad 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle Chiapas No. 309 , Col. Bellavista 37360, MX, GTO 

Unidad Descrioclón P. Unitario lmoorte Total 
IE.009 REVISION LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE TUBO LEO MARCA 
TECNOLITE T8Ct-LED120/002/40 LITHIUM VI ; CON INTERVENCION DE TO~O LO 
SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA EJECUCI N. P.U.O.C.T. 
PZA46.00 
IE.010 REVISIÓN, ~MPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE PANEL MARCA TECNOLITE ; 
CON INTERVENCI N8E TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU COMPLETA Y 
CORRECTA E~ECUCI N. P.U.O.C.T. GTE 44.00 
IE.011 REVISI N, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE TUBO LEO ~ARCA 
TECNOLITE MODELO T8T-LED240/36/40 LITHIUM VIICI· CON INTERVENCI ÓN DE TODO LO 
SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU COMPLETA Y ORRECTA EJECUCI N. P.U.O.C.T. 
PZA 33.00 
IE.012 REVISIÓN, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES, BASES, ACRILICOTTS 
GABINETES Y LUMINARIO FLUORESCENTE MARCA PHILLPS DE 1X17 WA S PARA 
CONFIRMAR6JL OPTIMO FUNCIONAMIENTO DE ESTOS ELEMENTOS; CON 
INTERVENCI N DE Tgoo LO SUFICIENTE y NECESARIO PARA su COMPLETA y 
CORRECTA EJECUCI N. P.U.O.C.T. GTE 9.00 
IE.013 AJUSTE Y LIMPIEZA DE CONEXIONESt BASES, ACRILICOSRGABINETES DE 
LUMINARIO DE EMERGENCIA FLUORESCEN E PARA CONFIR~A EL OPTIMO 
FUNCIONAMIENTO DE ESTOS ELEMENTOS; CON INTERVENCI N DE Togo LO 
SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA EJECUCI N. P.U.O.C.T. 
GTE 21 .00 
lj_014 AJUSTE Y LIMPIEZA DE CONEXIONES, BASES. ACRÍLICOS, GABINETES DE 

MPARA DE EMERGENCIA¿jOLA BASIC MAXILAMP Shrs 600Iu LED-12-90I ; INCLUYE 
MATERIALES DE INSTALACI N, Togo LO SUFICIENTE y NECESARIO PARA su 
COMPLETA Y CORRECTA EJECUCI N. PZA 6.00 
IE.015 AJUSTE Y LIMPIEZA DE CONEXIONES DE LAMPARA~DE EMERGENCIA TIPO LEO 
MARCA ISB SOLA BASIC MODELO MAXI; CON INTERVENCI ~ DE TODO LO SUFICIENTE 
Y NECESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA EJECUCI N. P.U.O.C.T. PZA 11 .00 
IE.016 REVISIÓN, AJUSTE DE CONEXIONES, APRIET6 DE TORNILLERIA Y LIMPIEZA DE 
APAGADOR SENCILLO, INCLUYE; CON INTERVENCI N DE TODO LO SUFICIENTE Y 
NECESARIO iRA SU COMPLETA Y CORRECTA EJECUCIÓN. P.U.O.C.T. PIEZA 33.00 
IE.017 REVISI N, AJUSTE DE CONEXIONES, APRIETE DE TORNILLERIA Y LIMPIEZA DE 
APAGADOR DOBLEº· CON INTERVENCISN DE TODO LO SUFICIENTE y NECESARIO PARA 
SU COMPLETA Y C RRECTA EJECUCI N. P.U.O.C.T. PIEZA 14.00 
IE.018 REVISIÓN, AJUSTE DE CONEXIONES, APRIETE D~TORNILLERIA Y LIMPIEZA DE 
APAGADOR DE ESCALERA, INCLUYEC· CON INTERVENCI ~ DE TODO LO SUFICIENTE Y 
NECESARIO iRA SU COMPLETA Y ORRECTA EJECUCI N. P.U.O.C.T. PIEZA 5.00 
IE.019 REVISI N, AJUSTE, DE CONEXIONES, APRIETE DE TORNILLERIA Y LIMPIEZA DE 
CONTACTO ~EGULADO MONOFASICO DUPLEX POLARIZADO COLOR NARANJA; CON 
INTERVENCI N DE TgDo LO SUFICIENTE y NECESARIO PARA su COMPLETA y 
CORRECTA EJECUCI N. P.U.O.C.T. PIEZA 28.00 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 

1.- La Su pre~ Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo " Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el málomo órgano depositario del Poder Judicial de la Federactón, en términos de lo dispuesto en los articulas 94, de la Constitución PoUtica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
l.2.- La pressnte CQfltrataaón real,zada medrante Adjudieac!ón Directa, fue autonzsda por la titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Leon. Guana1uato, de conforrmdad con lo previsto en los artlculos 43. fracción V. 46. 47, fraca6n IV. 95, 96 y 97 
del Acuerdo General de Admm1straaón XTV/2019. del C:Om,t6 de Gobierno y Administrac'6n de la Suprema Corte de Juslloa de la Nac,ón, de siete de nov,embre de dos mll checmueve. por el que se regulan los procedlm,entos para la adquisición. 
arrenda~1ento. admm,strac'6n Y des1ncor~ de bienes y la_ contrarao6n de obras y prestactdn dtt servICJOS reqtJttt'ido$ por fa Suprf!Jma Corte de JustIaa de fa Nact6n (Acuerdo GentJral de Administracl6n X,V/2019) 
1.3.- La titular de la Ca~a de la Cultura Jurídica en León, Guan~uato esté facuhada para suscribir el presente instrumento. de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11 , pAfrafo séptimo, del Acuerdo General de Adninistraci6n 'XJV12019 
U.- Para todo .k) relaa.ona~ con el presente contrato . senata como su domicilio el ubicado en la avenida Jost Maria Pino Suárez nOmero 2. ~oma Centro, alcaldla Cuauhlémoc. código postal 06060, Ciudad de México 
1.5.- la erogaaón que 1mpllca la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 2◄331103S0010001. Partida Presupuesta! 35101. destino Casa de la Cuftura Jurldica en León GuanaJUalo 
11.- El " Prestador de Serviciosn manir.esta bajo protesta de decir verdad , por conducto de su repre.sentante legal que: ' 
11.1.• Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscnpclón en el Registro PübUco de Comercio correspondiente. 
11.2.- Conoce las especificaaones t~nlcas de los serv1cios requeridos por la ·Suprema Corte· y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para reahzartos a satisfacción de esta. 
11 .3.-A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo. Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos: asimismo, no se encuentra en ninguno de 
los supuestos a que se refie1en los artlculos 62, fracciones XV y XVI , y 193. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11 .◄ .- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en e! Acuerdo General de Administración XíVl2019. 

11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, senala como su domiciio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado ·Prestador de Servicios·. 
111.- la " Suprema Corte" y el " Prestador de Servic ios", a quienes de manera conjunta se les ldentificari como las .. Partesn declaran que: 
:~~\ I~~~o;;: ;:~~~~~~ la personalidad Juridica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunlcactones que se realicen entre eNas Je dirigiran a los domicilios indicados en las declaraaones 

111.2.- Las ~Partes· reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente ínstrumen10 contractual. 
111.3.· Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLA US ULAS 
Primera . Condiciones generales. El •Prestador de Servk;ios• se compromete a proporcionar los servicios descntos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto. precio, plazo y condiciones de pago set\aladas en el pres@nte 
instrumento contractual, durante y hasta ef cumplimiento total de este acuerdo de voluntades 
Segunda. M:oot0 del contrato. EJ monto del presente contrato es p0( la cantidad de $90.000.00 (Noventa mil pesos 00/100 moneda nacional) , mas el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $14,400.00 (Catorce mil cuatroctenlOs pesos 001100 
moneda nacional), resultando un monto total de $104,400.00 (Ciento cuatro mil cuatrocientos pesos 00/100 moneda nacional). 
Las •Partes" convtenen q"o: los prec,os ecoráados t1n el presente contrato lie mantendrán firmes hasta su tOlal terminación El pago senalado en la presente cláusula cubre el total de los seMcios contratados por lo cual la •Suprema Corteft no tiene 
obhgación de cubrl'" ningún importe adicional ' 
Tercera. Requisitos Y forma de pago. La "Supr~a Corte" paga" al ·Prestador de SeMCtOs· el {CIM por ciento] del monto stJflaJado en /a cl6u~la Segunda contta flflrrftga de¡~ .servraos pmstadNJ conforme e los [/Ucances Tiicn,cosj requttndos y a 
enrera $al1s facc,ón de la ºSuprema Cotte· 

Para efectos fiscales, el "Prestador de Servid01· deberé presentar el o 101 Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) reapec11vos a nombre de la ·suprema Corte•. con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9S02046P5, segtin consta en 18 
cMuta de Identificación fiscal . expedida por ef Servicio de Administración Tributaria, indicando el domicilio set\alado en la deciaraeión 1 ◄ . de este Instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
~:e~e proced8 el pago, la •Adrnm~tradora· del contralo deberé entregar a la lns1anc1a correspondiente copta del instrumento contractual y copia del documenlo mediante el cuel fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la "Suprema 

Cuarta . Lugar _de prestación de los serv icios. El "Prestador de Servicios· debe realiza, la prestación del servicto, ot,teto de este contrato. en el domicilio ubicado en calle Chiapas ntlrnefo 309. co4onia Betlavista. código postal 37l60, munlaplo de León, 
enbdad federativa GuMajualo. 

0u_lnta. Vigenc ia del con!rato y plazo de prestackSn de lo~ servicios. Las •Partes· convienen en que la vigencia def Pft!Sente conb'ato será a partir del 02 de octubre de 2024 y has:ta el 31 de octubre de 2024. 
El Presl~dor. de Servlcl.os s~ compromete a pre.star loa servidos conforme a lo 5'gulente: Edificio Calle Chiapas Número 309, colonia Bella°"sta C.P 37360 en León, Guanajuato, los d/as 02 de octubre de 2024 y hasta el 31 de octubre de 202◄. 
A la te1m1nación de la v,genaa de esta contr8taaón, non deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato 
El plazo de prestación de los servidos pactado en este contrato ünicamenle podfa ser prorrogado por causas plenamente jus1Jficadas, prevtt1 presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte del •Pfestadof de 
Servicios· Y su aceptación por parte de la "Suprema Corte•. En caso de que el Inicio de la prestación del servicio. materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas Imputables 8 la •Suprema Corte", esta se realizaré en la fecha que por 
escrito le senale la •Administradora· del con1rato al "Prestador de Serv1C1os·. 
Sexta. Penas convencionakts. Las penas convencionales serán determinadas por la •Suprema Con.e• en función del Incumplimiento deCt"elado. conforme lo siguiente. 
En caso de Incumplimiento de las obligaciones pae1adas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la "Suprema Corte• podré apllcar una pena convencional hasta por el tremta por ciento (30%) del monlo que corresponda al valor 
de los servicios, sin Incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la -suprema Cor1e·. De existir Incumplimiento pardal , ¡8 pena se ajus18,a proporckmalmente al porcentaje lncumptido 
En caso de que no se 01orgue pr6floga al ·Prestador de Servicios· respecto 81 cumpfimlento de los plazos estabtecidos en el contrato, se ~icaré un8 pena convencional por atrasos (Jle te sean lmputabtes en la prestación de los servicios , equivalente al 
monto que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento} por cada dfa natural a la cantidad que Importen los servicios no preslados, y no podrén exceder del 30°.4 (treinta por ciento) del monto total del contrato. sin incluir el Impuesto al Valor Agregado 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje sel\alado anteriormente, se podré Iniciar el procediflllento de rescisión del cor11Jato. 
Las penas podrán desconla111e de los montos pendientes de cubrir por parte de la ·Suprema Corte· al "Prestador de Servicios• y, de ser necesark>, ingresando su monto a la TesOferla de ta ·Suprema Corte•. 
Sóptima. Garnntfa de cumplimiento. De conformld8d con kJ eslabfecido en ef articulo 169, fracción 11 . lMCer pjrrafo, del Acuerdo General de Adrnmstraaón XIVl2019, se exceptú8 la preaent8ción de la fianza como garantía del cumphmlenlo del contrato, 
toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantid8d de 2.000 UMAS. 
Octava. Pagos en exceso. Trati\ndose de pagos en exceso que haya recibido et "Prestador de Servicios", este deberé reintegrar las cantidades pagadas en exceso, més k>s Intereses que se cak.ularin conforme 8 una tasa que serA igual e la estabteclda 
en el Código Fiscal de la Fedeiación y la Ley de lngreaot de la Federaaón como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de creditos fiscales . Los: cargos H calcularan sobre las cantidades pagadas en exceso en cada cuo, y 1Je computarén 
por dlas naturales, desde 18 fech8 del pago at •Presladot de Servicios·, hasta 18 fecha que se pongan efeclivamente las canlidades a disposlcion de la •Supremt1 Corte• 
Novena. Propiedad Intelectual El "Prestador de Servicios• asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios objeto de este contrato, infrlnjll derechos de propiedad Intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte· de 
cualquier responsabilidad de carécter civil, penal, fiscal, de ma,ca industrial o de cualquier otra índole 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción p11rcial o total, o uso distinto al 8Ulorlzado, de la documentación Pfoporcionada por la •Suprema Corte·, con motivo de la prestadón de los set'Vicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o lnfOfmadón, o de los resultantes del procedinnnto, la ·SuPfema Corte· podrá ejercer las acc10nes legales conducenles, por lo que el ~Prestador de Servicios· es respons,at>ie en su totalidad de las reclamaciones 
que, en su caso. se efectuen re&pecto de los derechot de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ést8. 
El "Prestador de Servicios·. manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones prelflStas en la Ley Federal del Derecho de Autor ylo Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Déclina. Inexistencia de n11laeión laboral. las personas que Intervengan en la re81ización del objeto de este contrato serio trabt1Jadores del ·Prestador de SeMcios", por lo que de ninguna manera existiré relación laboral entra ellos y la ·suprema Corte". 
Será responsabilidad del •Prestador de Servicios· cumptir con todas las obligaciones que a cargo de los pab'ones establecen las disposiciones que regul8n el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Fedet"al del Trabajo; por lanlo, responderé 
de las redamaciones administrativas Y juicios de cualquier orden que los trabajadores del •Preslador de Servietost presenten en su contra o de la "Suprema Corte· EJ gasto que im~ique el cumplimiento de estas obilgaciones correr6 a cargo del ·Prestador 
de Servicios·, que sera el UOico responsabkt de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 
La ·suprema Cone· estaré facultada para requerir al ·Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajt1dorea al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del ·Prestador de Servicios" ejecuten o pretendan ejecutar atguna reclamación admlntstrativa o juicio en contra de la •Suprema Corte•, el -J>restador de Servicios• deberá reembofsar la totalidad de los 
gastos que erogue la •Suprema Cofte~ con motivo de las demandas instauradas pOJ concepto de traslado, Vlitticos. hospedaje, transportadón, atimenl06 y demés inherentes. con e! fin de acreditar linte la autoridad competente que no existe relación laboral 
alguna con los mismos y deslindar a la •SuJ)fema Corte· de cualquier tipo de responsabilidlld en ese sentido. 
las ·Partes" acuerdan que ef Importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podfá ser deducido por la •Suprema Corte· de los Comprobantes Fiscales Digitales generador por lnlemet (CFOI) que se encuentren pendientes de p8go, 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La ·suprema Corte· manifiesta que no aceptaré 18 subcontratación para el cumplimiento del objelo de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontralación e, acto meciante el cual 
el "Prestador de Servicios· encomienda 8 otra pensona flsica o jurídica, la ejecución parcial o total del objeto del contreto. . 
Oecima Segunda. Responsabllklad efv ll. El ·Prestador de Servicios· responderé por los danos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la -suprema Corte• con motivo del cumplimiento al objeto de esle contrato, aun cuando no exista 
negHgencia. Lll reparación det dat\o consistiré, a etección de la "Suprema Corte~. en et restablecimiento de la s1tuaa6n anteriOf, cuando ello sea posible. o en el pago de dai'los y perjuicios , con independencia de ejercer las acciones legales a que haya 
lugar . 
Décima Tercera. lntransmisíbil ldad de los derechos y oblígaciones derivados del presente contrato. EJ "Prestador de Servicios. no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favOf de otra persona. flsica o 
moral , los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato , con excepción de los derechos de cobro, con autorización Pfev,a y expresa de la "Suprema Corte• 
Décima Cuarta . Del fomento a la transparenc ia y confidencialidad. Las •partes• reconocen que I8 lnlo,mación contenida en e, presente contralo y, en su caso, los entregabies que se generen podran ser susceptibles de clasificarse como reservados 
ylo confidenciales, en t6fmtnos de tos artk:ulos 106, 113 y 116, de la ley Generat de Transparencia y Acceso a la lnform8ción Pública, asl como 98. 110 y 113, de 18 Ley Fedetal de Transparencia y Acceso a 18 Información .Pubfic~. . 
El ·Prestador de ServlCios· se obliga a no realizar acetones que comprometan la seguridad de las instt1laciones de 18 •Suprema Corte• o pongan en nesgo la integridad de su pergonal. asf como abstenerse. conforme a las. dispos1oon1;5 • .P!teables, de ~ar 
a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imttgenes, constancias, estadlsticas, reportes o cualqulef ob'a información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conoomlento en e,erc,ao Y con motivo 
de la prestación del servicio. 
Los servicios realizados. totat o parcialmenle. especificaciones y en general la Información que se encuentre en el lugar de S\l prestación o que se hubiesen enbegado al "Prestador de Servic,os• par8 cumplir con el objeto del presente contrato, s~ 
propiedad de la •suprema eorte·, por lo que el •Prestador de Servicios• se obliga a devolver a la •Suprema Corte" el material que se le hubiese prop0faont1do asl como el material que llegue a realizar, obfigéndose a abstenerse de repJoducirlos en medio 
electrónico o flsico. 
[De conformidad con fo estabf&Cldo en ef artfculo 59 de la Ley Genera{ de ProtecCJ6n de Datos Personales en PoseSl6n de &Jetos Ob/,gados (LGPDPPSO). el 1 PreSlador de SeMCJOs • a.sume el carácter de encargado del trafam,ento d8 /os dlHO$ per.wnafes 
que tenga acca.so con motivo de le documentactón que mane1e o conozca al desa"ollar fas achvtdades ob¡eto del prasente contrato, asf como los resuftados obtenidos. por fo que no tendrá poder alguno de decisión sobre fos datos personales Los datos 
personales que recabe el encargado son únk:a y excJus,vamente para el cumpllmiento def obJelo del presenta confrato En ese sentido, el "Prestador de Serv1e1os" se obflga a lo s,gu,eme 
a AbstentJrse de tratar los datos personafes para finalidades d,'sJmtas a las autoflZadas por fa ºSuprema Corte"', 
b Guardar confidenaalidad y abstenerse de transfer,r los datos persona/es tratados, asf como mformar a la • Suprema Corle~ cuando ocu"a una vulnerBCldn de los mismos. 
e Eliminar y devoJver fos datos persona/es ob¡eto de tratam,ento una vez cumplido el presente contrato, y 
d No subcontrater serv,c,os que con/feven el tratamiento de datos personafes. en t6rmmos del artfcufo 61 de la LGPDPPSO J 
Décima Qu inta. Rescisión del contrato. Las ~Partes· aceptan que 18 ·Suprema Corte· podré rescindir, de manera unílateral, el presen1e contrato sin que medie decta,ación judicial. en caso de que et •Prestador de Servicios" deje de cumpijr cualesquiera 
de las obligaciones que asume en este cor1trato p0f causas que le sean imputabfes, o bien, en caso de ser obje:to de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o fiqutdación . 
Antes de declarar la rescisión , la "Suprema Corte• notificará por escrito las causas de rescisión al •Prestadof de Servicios~ en su domicilio sel\alado en la declaraaón 11 5. de este instrumento. practicándose la diligencia ~e notificación con la peísona que 
se encuentre en el lugar , olorgéndole un plazo de cinco dlas hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga. anexe los documentos que estime convenientes y aporte. en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano compel@nte de la "Suprema Corte" del erm1nara sobre 18 procedeneta de la rescisión, lo que se comunicara al •Prestador de Servtaos· en su domicllo sena1ado en la declaración 11.5. de este tnstrumento. Serán causas de 
rescisión del presente Instrumento contractual las siguientes· 1} Si el •Prestador de Servicios• suspende la prestación de los servicios senalados en la ciéusula Primera del presente contrato. 2) Si ei "Prestador de Servicios• incurre en falsedad lolal o 
parcial respecto de la lnform&ei6n proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general. por el incumplimiento por parte~ •Pres1adof de SeMdos~ a cualesqulera de las obligaciones deriv~das del presente ~~ato. 
Décima Sexta. Supuestos de tenninadón del contrato diveF$OS a la rescls kSn . El contrato podrá darse por terminado al cum~imentarse su objeto. o bien, de maneta an6cipada tu8ndo exlstan caur.as Justificadas. de otdén pubfi<:o o de lnterK general. 
en lérminos de lo previsto en los arUculos 153, 15◄, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración xtV/2019. . . 
Décima Séptima. Suspenstón temporal del contrato. las ªPartes• acuerdan que ta ~Suprem8 Corte· podré, en cualquier momento. suspender temporalmente, en todo o en par1e el ()b}elo mt1terla de este contrato. por .causas justificadas, ~in que ello 
rmpl,que su lermmadón deftnltlV8 y. por tanto, el presente contralo podri continuar produciendo lodos sus eteclos legales una vez desaparecld8s las causas que motivaron dich8 suspenstón. El PfOCedimiento de suspensión se regiré POf lo dispuesto en 
el articulo 150, del Acuerdo General de Admmistración XIV/20 19. . . 
0'1:ima Octava. Modrficación del contrato, Les condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificadón en t~rmlnos de lo previsto en el artlcuJo 143, fracción l. del Acuerdo General de Admcnt&tradón XJV_/2019. . 
Décima Novena. Vtelos Ocullos. E) ·Prestador de Servletos" queda obigado ante 111 ·Supremll Corte· a responder de los defectos: y vicios ocultos de 18 calidad de los: serv;cios, asl como de cualquie1 otra responsablNdad en que hubiere lncumdo, en los 

~~";1;:..~~I: ~~¡'~:~~; ~:~=trato. La ·suprema Corte· designa a la persona Titular de la Casa de la Cultura Jurídica en León, Guana1uato adscnta 818 Dirección General de Casas de!ª Cultura Jurídica do la ·Supre~a· Corte·, como •Administradora· 
del presente contrato, quien supervlsart su estricto cumplimiento; en consecuencia , deberé revisar e inspeccionar las ac!Mdades que desempel\e el ·Prestador de Servklos", asl como girar las Instrucciones que consktere oportunas Y verificar que los 
servicios, ob,ieto de este contrato, cumplan con las especificaciones seftaladas en el presente instrumento. 
El titular de la Dirección General de Casas de la Cultura JurkHca de la ·Suprema Corte· podré sustiMr a la ·Administradora· de' contrato, kt que mformara por esenio al ~Preslador de Serviaos•. , • 
Vigésima Primera. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumptlmien10 de lo estipulado en este Instrumento, el ·Prestador de Servicios· se somete expresamente a la~ decisiones del Tnbunal ?teno de la "Suprema Corte 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o Negare a tener, de conformidad con lo indicado en ef articulo 11 , fracción XXII, de la ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Les •Partes· acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a 01ra , se reallzan!i por escrito en el domicilio que respecUvamenle han sel\alado en las dedaraciones.1.4. Y 11 .5. de este lnstrument~. , .. 
Vtgésima Segunda. Leg is lación apHcable. El acuerdo de v~untades previsto en este Instrumento conb'actual se rige por lo dispuesto en la Constitución Politice de los Estados Unidos MexlC~nos, el Reg~mento Orgén1co en Melena de Administración 
de la Suprema Corte de Jusltcia de la Nación, el Acuerdo General de Adminjstración XNf2019, y en lo no previsto en eslo6. por el Código Civit Federal, el Código Federal de Procedimientos ~íl~s. la ley General de Protecctón de Dalos Personales en 
Poses16ti de Su.ietos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley Gene,8' de Responsabihdades Administrativas y la ley Federal de Procediflllento Admmstrativo en kt conducente. 
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PtJOER JUDICIAL OE LA FEOERA(t0hf 
svrAe,1,1, co,::T( OC JUS TIC' ... ce V M.lt.CIQ,'II 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA OE CULTURA JURÍDICA 
DELEON,GUANAJUATO 
CALLE CHIAPAS NÚMERO 309 
COLONIA BELLA VISTA, CP 37360 
LEÓN. GUANAJUATO 
Tal. 477 713 5964 
Ma1I. ccjleon@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D F. 
TELS. 5701 -2036 Y 5763-7883 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

70240354 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

: MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCIÓN REMODELA DEL BAJÍO, S.A. DE C.V. / OLIVO DEL VALLE 448, VALLE DE LEÓN, LEON, GUANAJUATO, 

FECHA DEL DOCUMENTO 
02/10/2024 

FECHA DE ENTREGA 
30 DÍAS NATURALES 

Pos. Clave Articulo Cantidad 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle Chiapas No. 309 , Col. Bellavista 37360, MX, GTO 

Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
IE.020 REVISIONÁLIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONÍ ES, BASE0GABINETE, ACRILICO Y 
LUMINARIO DE RBOTANTE UBICADO EN EL JARO N, PARA C NFIRMAiEL OPTIMO 
FUNCIONAMIENTO DE ESTOS ELEMENTOS; INCLUYE; CON INTERVENCI NgE TODO 
LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA EJECUCI N. 
P.U.O.C.T. PIE~ 1.00 
IE.021 REVISI N, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES, BASES DE TU~O LEO MARCA 
TECNOLITE MODELO T8T-LED240/36/40 LITHIUM VIICI· CON INTERVENCI ÓN DE TODO LO 
SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU COMPLETA Y ORRECTA EJECUCI N. P.U.O.C.T. 
PZA 2.00 
IE.022 REVISIÓN, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES. DE TU~O LEO MARCA 
TECNOLITE T8CT-LED120/002/40 LITHIUM VI ; CON INTERVENCI N DE TO~O LO 
SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA EJECUCI N. P.U.O.C.T. 
PZA 6.00 
IE.023 REVISIÓN, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES, BASE, GABINETES Y 
LUMINARIOS DICROICOS DIRIGIBLES (3 LUMINARIOS CON FOCO LEO DE 1 WATTS POR 
CADA GABINETEy COLOR CROMO PARfóCONFIRMAR EL OPTIMO FUNCIONAMIENTO DE 
ESTOS ELEMEN OS; CON INTERVENCI N D~TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO 
PARA SU CO~PLETA Y CORRECTA EJECUCI N. P.U.O.C.T. GTE 11 .00 
IE.024 REVISI N, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE FOCOS LE& MARCA 
TECNOLITE MODELO A19D-LED/001/30 TITANIUM I; CON INTERVENCI NÓDE TODO LO 
SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA EJECUCI N. P.U.O.C.T . 
PIEZA 9.00 
IE.025 REVISIÓN, AJUSTE DE CONEXIO~ES, APRIETE DE TORNILLERIA Y LIMPIEZA DE 
APAGADOR TRIPLE; CON INTERVENCI N DE TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO 
PARA SU CO~PLETA Y CORRECTA EJECUCIÓN. P.U.O.C.T. PIEZA 1.00 
IE.026 REVISI NN AJl,JSTE, DE CONEXIONEz.AS APRIETE DE TORNILLERIA Y LIMPIEZA DE 
CONTACTO MO OFASICO TRIPLE POLARI DO COLOR MARFIL; CON INTERVENCIÓN 
DE TODOÓLO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA 
EJECUCI N. P.U.O.C.T. PIEZA 6.00 

~ 027 REVISIÓN, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES, BASE, GABINETES DE DOS 
MPARAS SUB-URBANAS DE 65W C/U, COLOCADAS EN ARBOTANTE CRECIEN 

COLOCADO~ UBICADO EN EL JARDÍN, PAR~CONFIRMAR EL OPTIMO F NCIONAMIENTO 
DE ESTOS LEMENTOS; CON INTERVENCI ioE TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO 
PARA SU CO~PLETA Y CORRECTA EJECUCI N. P.U.O.C.T. PIEZA 2.00 
IE.028 REVISI N, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES, BASE, GABINETES, LÁMPARAS 
65W C/U, COLOCADAS EN REFLECTORES DE EXTERIOR, PARiCONFIRMAR EL OPTIMO 
FUNCIONAMIENTO DE ESTOS ELEMENTOS; CON INTERVENCI N DE Togo LO 
SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA EJECUCI N. P.U.O.C.T. 
PIEZA 10.00 
IE.029 REVISIÓN, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES, BASE0 GABINETES D~ 
LUMINARIA DE PARED MARCA MIL LUCES MODELO AGATA; C N INTERVENCI N DE 

CONTINUA 

D
fc

7K
uT

X
+

T
b3

hd
+

Q
yA

w
X

fz
w

jn
pH

6f
2G

x5
uT

X
jF

O
O

66
0=



CONTRATO SIMPLIFICADO 

l.· La Suprema Corte de Justicia de la Nact6n, en lo sucest\l o ·•suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo &gano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artlculos ~ . dela Constilución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, tracción l. de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.• La presente contratacI6n realizada mediante Adjudicación Directa. fue autorizada por la titular de la Casa de la Cultura Jurídica en León, Guanajuato, de conformidad COfl lo previsto en los artfculos 43, fracC16n V. 46, 47, fracaón IV, 95, 96 y 97, 
del Acuerdo General de AcJ.mimstración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de fa Suprema Corte de Just1e1a de la Nación, de siete de noviembre de dos mil dtecmueve, por el que se regulan los procedim,entos para la adqu,s,c,ón 
arrenda~1ento, adm1mstraci6n y desmcorpo~-acJ(m de bienes y la contratación de obras y prestación de servIcIos requendos por la Suprema Corle de Jusbc1a de la Nac.ión (Acuerdo General de Adm,mstración XIV/201g). 
I.J .• La titular de la Ca~a de la Cultura Jurídica en León. Guanajuato está facultada para suscribif el presente instrumento. de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11, párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.• Para todo .10 relact_ona~ con el presente contrato. sei'lala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2, C<Morna Centro, alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de Mbico. 
1.5.· La erogaaón que IrnplIca la presente contratación se realizará con cargo a ta Unidad ResponsabJe 2◄331103S0010001 . Partida Presupuestal 35101. destino Casa de la Cultura Jurldica en León, Guanajuato. 
11.• El " Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su repre sentante legal que: 
11 .1.· Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente . 
11 .2.· Conoce tas esp~ci~cac~nes técnicas de los servicios req.ieridos por la ·Suprema Corte· y cuenta con los elementos técmcos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 
11.3.- A la fecha de adJUd1caci6n de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo. Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo. no se encuentra en ninguno de 
tos supuestos a que se refieren los artfculos 62, fracciones XV y XVI , y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11 .4.· Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

11.5.· Para todo lo relacionado con el presente contrato , senala como su domicilio el indicado en la caratula del presente instrumento. en el apartado denominado "Prestador de Servicios•. 
111.• La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las " Partes" declaran que: 
111 .1.- Reconocen mutuamente la personalidad Jl,.ltldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre elas se dirigirán a los domicilios indicados en las declaraciones 
1.4 . y ll .5. de este instrumento. 
111.2.· Las "Partes· reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente fnstrumento contractual. 
111.3.· Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes· 

CLAUSULAS 
Primera. Condidones generales. El "Prestador de Servicios• se compromete a proporcionar los servicios descritos en et presente instrumento y a respetar en todo momento et objeto, precio, plazo y condiciones de pago sei'laladas en el presente 
instrumento contractual , durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. M_onto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $90.000.00 (Noventa mil pesos 00/100 moneda nacional), más el Impuesto al Valoc Agregado equivalente a $14,400.00 (Catorce mil cuatrodentos pesos 001100 
moneda nacional), resultando un monto total de $104,.t.00,OO (Ciento cuatro mil cuatrocientos pesos 001100 moneda nacional). 
Las "Partes• convienen que los prttc1os acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación 8 pago setlalado en la presente cléusula cubre el total de los servicios contratados. por lo cual la •Suprema Corte· no tiene 
obhgaclón de cubrir ningún Importe adicional. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. La ~suprema Corte· pagar.tal ·Prestador de Serv1C1os· el [cien por c,ento) del monto seftalado en la cláusula Sftgunda contra entrega de [los servIc,os prestados} conforme a los [Alcances Tkmcos} requeridos y a 
entera satisfacción de la "Suprema Corle· 
Para efectos fiscales , el "Prestado, ~ Servicios• deberé presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFOI) respectivos a nombre de la •suprema Corte•. con e¼ Registro Federal de Contnbuyentes SCJ95020◄6P5 , según consta en la 
cédula de Identificación fiscal. e11pe~1da por el Servicio de Administración Tributaria, indteando el domkillo senalado en la declaración l.◄ . de este Instrumento y demés requlsilos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, la "Administradora" del contrato deberé entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y cop1a del documento mediante el cual rueron prestados los servicios a entera satisfacción de la "Suprema 
Corte". 
Cuarta. Lugar de prestación de los servic ios. El "Prestador de Serv4cios• debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato. en el domiciho ubk:ado en calle Chiapas número 309. colonia Bellavfsta, código postal 37360, municipio de León. 
entidad federativa Guanajuato. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servidos. Las "Partes· convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 02 de octubre de 2024 y hasta el 31 de octubre de 2024. 
El "Prestador de Servicios· se compromele a prestar los servicios confocme a lo siguiente: Edificio Calle Chiapas Numero 309, colonia Bellavfsta, C p 37360 en León, Guanaj.la to, los días 02 de octubre de 2024 y hasta el 31 de octubre de 2024. 
A la termtnac16n de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servk:io objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato ónlcamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas. previa presentación de la sohcitud respecliva, antes det vencimiento del plazo del servicio. por parte del ·Prestador de 
Servicios· y su aceptación por parte de la "Suprema Corte·. En caso de que et inicio de la prestación de¼ servicio. materia de este instrumento contractual . no sea posible por causas Imputables a la "Suprema Corte", esta se realizaré en la fecha que por 
escrito le sei\ale la •Administradora" del contrato al "Prestador de Servteios•. 
Sexta. Pen~s conv~n~ionales. Las J?Cnas convencionales ser.In determinadas por la •suprema Cone" en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente 
En caso de 1ncumphm1ento de las obhgaclones pactadas en el Instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la "Suprema Corte· podré aphcer una pena convencional hasta por el treinta por ciento (30%) del monto que corresponda al valor 
de los servicios, sin Incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera &atisfaccl6n de la •suprema Corte•. De existir incumplimiento parcial , la pena se ajustaré proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En CASO de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios• respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicaré una pena convenckmal por atrasos que le sean Imputables en la preslación de los servicios , equivalente al 
monto que resulte de aplicar el 1 % (uno por ciento) por cada dia natural a la cantidad que importen los servidos no prestados, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje ser.atado anteriormente, se podré iniciar el procedimiento de rescisión ~ contrato 
Las penas podf'én descontarse de los montoa pendientes de cubrir por parte de la •Suprema Corte- al "Prestador de Servicios• y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de la •Suprema Corteº. 
Séptima. Garantla de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el arUcuto 169, fracción 11 , rercer pérrafo, del Acuerdo General de Adl'T'lmstraQón XIV/2019, se e•ceptúa la presentación de la fianza como garantía del cumplimienlo del contrato, 
toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS. 
Octava. Pagos en exceso. Traténdose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberé reintegrar las cantidades pagadas en exceso, mils los Intereses que se cak:ularán conforme a una tasa que seré igual a la eslableclda 
en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como sf se tratara del supuesto de prórrogt1 pa,a el pago de Cl'6ditos ltscalas. Los cargos se calcularén sobfe las cantidades pagadas en exceso en cada caso, Y se computarén 
por dlas naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios· , hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la ºSuprema Corte". 
Novena. Propiedad intelectual El "Pteslador de Servicios• asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al preslar los servicios objeto de este contrato, infrinja derechos de prop¡edad Intelectual y por lo tanto libera a la "'Suprema Corte" de 
cualquier responsabilidad de carécter civil, penal. fiscal. de marca industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o lolal. o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la •Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contra to 
Ante cualquler uso indebido de material y/o Información , o de los resultantes del procedin11ento, la "Suprema Corte· podré ejercer las acc10nes legales conducentes. por lo que el "Prestador de Sentteios" es responHble en su totalidad de las reclamaciones 
que, en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad Intelectual u otro derecho inhe,ente a tata. 
El "Prestador de Servicios·, manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Laa personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del "'Prestador de Servicios·. por lo que de ninguna manera exjstir;i relación laboral entre ellos y la -SUprema Corte·. 
Será responsabHidad del "Prestador de Servicios• cumplir con toda. las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, \MSS y las contempladas en la ley Federal del Traba.JO; por tanto, responderá 
de las reclamacmnes admmlstrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del "Prestador de Servicios• presenten en su contra o de la ·Suprema Corte·. El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correré a cargo del ·Prestador 
de Servicios·. que sera el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 
La "'Suprema Corte" estaré facultada para requerir al ·Prestador de Servicios"' los comprobantes de afiliación de sus trabajadores el IMSS, asf como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "'Prestador de Servicios" ejecuten o pretendan eJecutar alguna redamación admintstrativa o juicio en contra de la ·Suprema Corte·, el ·Prestador de Servicios" deberá reembolsar la totalidad de los 
gastos que erogue la ~Suprema Corte· con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado , viáticos. hospedaje. transportación , alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no e11iste relactón labofal 
alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte· de cualQUier tipo de responsabffidad en ese sentido. 
Las ~Partes• acuerdan que el importe de los re feridos gastos que se llegaran a ocasionar podré ser deducido por la ·suprema Corte~ de los Comprobantes Fiscales Digitales generador por Internet (CFDI) que se encuentren pendienles de pago, 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Dl?Cima Primera. Subcontratación. La -suprema Corte· manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contrataetón. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontrataaón el acto mediante el cual 
et •Prestador de Servicios• encomienda a otra persona flsica o jurldica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato . 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. 8 •Prestador de Servicios• responderá por los dal'los que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la -SUpcema Corte• con motivo de¼ cumplimiento al objeto de este contrato. aun cuando no exista 
negtigenaa. La reparación del daño consistirá, a elección de la •suprema Corte·, en el restab~miento de la s1tuae1ón antenor. cuando ello sea posible, o en ~ pago de etanos y perJUtCios. con tndependenaa de ejercer las acciones legales a que haya 
lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaclones derivados del presente contrato. El -J>restador de Servicios• no poaá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier tftulo, parcial o lotalmenle a favor de otra persona, flsica 0 

moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro , con autorización previa y expresa de la •Suprema Corte·. 
Décíma Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las "Partes" reconocen que ta información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrAn ser susceptibles de clasificarse como reservados 
y/o confidenciales, en términos de los artículos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnlOfmación Publica, asl como 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pllbli~~- . 
B •prestador de Servicios~ se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte· o pongan en riesgo la inte91idad de su personal. asl como abstenerse, conforme a las dispos,aones aphcabfes, de dar 
a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias , estadlsticas, reportes o cualq.iier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio Y con motivo 
de la prestación del servicio. 
Los servicios realizados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios• part1 cumplir con el objeto del presente_contrato, s~ 
propiedad de la •suprema Corte·, por to que el ·Prestador de Servicios· se obliga a devolver a la ·suprema Corte· el mater~I que se le hubteSe propOJcionado asl como el material que llegue a realizar. obligándose a abstenerse de reproduc1rlos en medio 

;¿;:C:~1::m~~:!c:~n fo establecido en el articulo 5g de Ja Ley General de Protecaón de Datos Personales en PoseSJOO de SuJeios Obligados (LGPDPPSO). el 1 Presrador de Serv10os" asume el carácter de encargado del trstam,ento de los dalos personales 
que tenga acceso con motivo de /a documenteaón que mane¡e o conozca al desarrollar fas acliVldades objeto de( presente contrato, as! como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de deCls16n sobre los datos personales Los dafos 
personales que recabe el encargado son única y exclustvamente para el cumplimiento del ob1eto del presente contrato En ese sentido. el "Prestador de Servicios • se obliga a lo siguiente 
a Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la ·suprema Corte ~-
b Guardar confidencialidad y abstenerse de transfenr los datos personales tratados. asf como informar a la ·Suprema Corte" cuando ocurre una vulnerBCJdn de los mismos, 
c E//mmar y devolver los datos personales ob¡eto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato. y 

~:f,:t~:;::ª;::J~= ~~~c=:=~:\:s"~:~!:~t;c~:~~~::~~:~:"6::e~n;sod;~r:::r~~ ~:n;~:~:=!~/ el presenle contraI0 sin que medie declaración judicial. en caso de que e1 •Prestador de Servidos· deJC de cumplir cualesquiera 
de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, obten, en caso de ser objeto de embargo, huelga estaílada, concurso mercantil o liquidación. . . . . . 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corle" noti ficará por escrito las causas de rescisión al ·Prestador de Servicios" en su domicilio senalado en la declaración 11 5. de este instrumento. practicándose la dil_igenQa ~e notificaoón con la persona que 
se encuenlre en el lugar. otorgándole un plazo de cinco dlas hébiles para que manifieste lo que a su derecho convenga. anexe los documentos que estime conventenles y aport~ •. ~n su caso. las pruebas qu~ estime pertine~tes. 
Vencido ese plazo el órgano compelente de la •Suprema Corte" de1erminaré sobre la procedencia de la rescisión , lo que se comunicaré al •Prestador de Servicios• en su domicilio senalado en la ~~araQón 11.5. de esl_e .'"~~mento. Serán causas de 
rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios· suspende la prestación de los servicios senalados en la cláusula Primera del presente contra!~. 2)_St el Pr~stador de Servtctos incurre en falsedad total 0 
parcial ret>pecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general. por el incumplimiento por parte del "Pr~ti:'dor de Servicios" a cual.~qu1era de las o~hgactones d~rN~das del presente c~nti:ato. . r 1 
Décima Sex ta . Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su obJelo. o bien, de manera anticipada cuando e•rslan causas 1ustiflcedas. de orden publteo O de interés gene a • 

~~fr:n;:p~~~:.p~~v~;::n:~\:~::1 ~~!•c~S:t~~-i~~p:~~:~~~~~d~~n:~:I 1!e-~;::~~.X~~~;~ cualquier momento, suspender temporalmente , en todo o en parte et objeto materia~ ~ste contrato. por _causas ~tiflcadaa, ~ln que ello 
implique su terminación definftiva y, por tanto. el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que molivaron dicha suspensión. El proced1rT1enlo de suspensión se regrré por lo dispueSto en 

~¿~!~I~!:~t~:C:~~~~~n;~~~~:t!:~~ªC:,~~~~~1:~ctadas en el presente instrumento po<kán ser objeto de modificadón en lérminos de lo previsto en el articulo 148, lracdOn 1, del Acu~rdo General de A<!'"inistración XJV,'2019-
Décima Novena. Vicios Ocultos. 8 "Prestador de Servicios• queda obNgado ante 18 "Suprema Corte• a responder de loa defectos y vicios ocunos de 18 cahdad de los servlaos, &SI como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere lncumda, en los 

~;;;~~eA::¡~\s~:~~:::~::trato. La ·suprema Corte· designa a la pe,sona Titular de la Casa de ta Cultura Jurídica en León, Guanajuato adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurld,ca de la "Supre~a· Corte·, como •Ad~'strªdo~:
det presente contrato, quien supervisa,, su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberé revisar e Inspeccionar las actividades que desempet\e el "Prestador de Servicios·, asl como girar las instrucciones que considere oportunas Y verificar que s 
servicios. objeto de este contrnto , cumplan con las especificaciones sel'\aladas en el presente instrumento . • 
El titular de la Dirección General de Casas de la Cultura Jurfdica de ta ªSuprema Corte· podré sustituir a la "'Administradora~ del contrato, lo que informaré por escnto al ªPreslador de Serv1e1os • . . • C e" 
Vigésima Primera. Resolución de controversias. Par-a efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento. el ~estado< de Servicios• se some1e expresamente a la~ deoslonea del ~n_bunal Pleno de~~ Suprema ort 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad. tenga o negare a len~r. da conformi~ad con lo indi<:3do en et articulo 11 , fracck\n XXII, de!ª Ley Orgánica del Poct:er ;rudiaal de la Federa 
LAS •Partes· acuerdan que cualquier notificación que tengan que reallza~e de una parte a 0Ira. se reallzará por escrito en el domlallo que respectNamente han senalado en las declarae1ones 1.4• Y II.S. de esle ,ns ument~. . inistraclón 
Vigésima Segunda. Legislac;ón apltcable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumenlo contracb.ial se rige por lo dispuesto en la Constitución Pollüca de los Estados Unidos Mexk~~os. el Reglamento Orgáruco en Materia de ~'!:onales en 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Admi'listración XIV/2019, y en lo no previsto en estos, ~ el Código_ ~ívil ~ederal , el Código Federal de Pi:ocedlmlentos Crvil«:9 , la Ley General de Protecctón de Dalos 
Posesión de Sujetos Obligados. la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsab+l!dades Admimstrativas y la Ley Federal de Procedimiento Admmistrativo en lo conducente. 

D
fc

7K
uT

X
+

T
b3

hd
+

Q
yA

w
X

fz
w

jn
pH

6f
2G

x5
uT

X
jF

O
O

66
0=



,.._wo~1 

¡._ 

:2 
g, 

~~ 
PODER JU01ClAL DE LA FEOERACIO't 
SUPflEI.IA C()QTE t,( .vsnc A ce V M.C.CION 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F 
R.F C. SCJ-950204-6P5 

CASA OE CULTURA JURÍDICA 
DELEON,GUANAJUATO 
CALLE CHIAPAS NUMERO 309 
COLONIA BELLA VISTA, CP 37360 
LEÓN, GUANAJUATO 
Tal. 477 713 5964 
Mali ccjleon@mait.sc¡n gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

70240354 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

: MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCIÓN REMODELA DEL BAJÍO, S.A. DE C.V. / OLIVO DEL VALLE 448, VALLE DE LEÓN, LEON, GUANAJUATO, 

FECHA DEL DOCUMENTO 
02/10/2024 

FECHA DE ENTREGA 
30 DÍAS NATURALES 

Pos. Clave Articulo Cantidad 

_Ji ------

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle Chiapas No. 309 , Col. Bellavista 37360, MX, GTO 

Unidad Descripción P. Unitario lmoorte Total 
TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA EJECUCION. 
PZA2.00 
IE.030 REVISIÓN , AJUSTE DE CONEXIONES, APRIETE DE TORNILLE~IA Y LIMPIEZA DE 
INTERRUPTOR DE 2P 1T 2 POSICIONES Y TAPA CON INTERVENCI N D5 TODO LO 
SUFICIENTE Y NECESARIO PARAÓSU CO~PLETA Y CORRECTA EJECUCI N. PZA 2.00 
IE.031 SUMINISTRO E INSTALACI N DE MPARA DE EMERGENCIA so~ BASIC 
MAXILAMP 5HRS 600LU LED-12-90L O5JIMILAR EN CALIDAD Y CARACTER STICAS; 
INCLUYE MATERIALES DE INSTALA~! N, TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU 
COMPLETA Y CORRECTA EJECUCI N. PZA 5.00 

Forman parte de este contrato simplificado todos los documentos relacionados con el 
~rocedimiento de contratación incluyendo, de manera enunciativa y no limitativa, lo siguiente: 
'El catálogo de conceptos con sus anexos (especificaciones y notas importantes) , el acta de la 
reunión de trabajo,d la propuesta del adjudicatario". 
Garantía por la cali ad ~ ejecución de los trabajos ejecutados por el periodo al día 30 de 
septiembre del af'\o 202 , agartir de la entrega recepción de los trabajos. 
Vigencia de la cotización: 3 días 
Importe sin IVA $90,000.00 
lmWiorte total del contrato con IVA incluido $104,400.00 
1 lazo para la prestación del servicio: 30 días naturales 
2 Fecha de inicio del servicio: a ¡:,artir de la firma del contrato 
3 Fecha de término del servicio: 30 días naturales contados a partir de la firma del contrato 
4 Tipo de procedimiento: Adjudicación direc~ 
5 Numero de procedimiento: PCAD-CCJ-LE N-20-2024 
6 Clasificación: Mínima 
7 Fundamento de autorización: Artículos 43 FR V, 46, 47 , 95, 96 Y 97 AGA XIV/2019 
Adquisiciones-DesincofRoración - Contratación Obras. 
8 Órgano que autoriza: Casa de la Cultura Jurídica en León, Gto. 
9 Sesión de CASOD: No aplica 
1 O Fecha de autorización: 23 de self.tiembre de 2024 
11 Unidad responsable: 24331103S0 10001 
12 Partida presupuestaria: 35101 (5135035101) 
13 Certificación presu~uestal: No aplica 
14 Area solicitante: D CCJ 
15 Número de Contrato Ordinario: No aplica 
16 Com¡:,robación de recursos: No aplica 
17 Regularización: No aplica 
18 Administrador del contrato: Lic. Libia Zulema González Martínez 
Directora de la Casa de la Cultura Jurídica en León, Guanajuato. 

Datos del orestador del servicio: MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCIÓN REMODELA DEL 

CONTINUA 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nac'6n, en lo sucesivo ''Suprema Corte .. , por conduelo de su representante para los efectos de este instrumento manífiesla que: 
1.1.- Es el mib,mo 6fgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artlcuk>s 94. de la Constituaón Pol/tlca de los Estados Unidos Mexicanos y 1, tracción l. de 18 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
l.2.- La p,esenJe contrataaón rea/tzads mediante Adjudic•clón Dlretta, fue autor,zsda por la titular de la Casa de la Cuftura Jurfcica en León. Guanajuato de conformKiad con lo p,ev,slo en Jo5 articulas 43. ln,cc,ón v. 4d 47, fracaón IV, 95, 96 y 97. 
del Acuerdo General de AcJ_mm,straCJón XJV/2019, del Com1tá de Gobierno y Admímstracl6n de la &JprfNTJB Corte dtl Just,aa de la Naaón. de s;e/e de nov,embre de dos mil diearweve, por el que se regulllll los proced1m,entos pare la adqu1sH:lón, 
errenda~1ento, admfnlwación y des1ncorporaa6n de b,enes y la contratac,ón de obres y p,estacldn de serv1C1os requeridos por la Suprema Corte de Justicia de fa Nac,ón (Acuerdo Genere/ de Admm,str&Cl6n XIV/2019). 
1.3.· La titular de la Casa de la Cultura Jurídica en León. Guanajuato está facultada para suscribir el presente instrumento. de conrormidad con lo dispueslo en el articulo 11 . p6nafo séptimo, del Acuerdo General de Admíni&tración XJV/2019 
U ,· Para lodo lo relacl~na~ con el presente contr~to , senaIa.como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Su6rez numero 2. colonia Centro, alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060. Ciudad de México 
1.5.• la erogación que 1mpl1ca la presente contratación se reahzar6 con cargo a la Unidad Responsable 24331103S0010001, Partida Presupuestal 35101, destino C8Sa de la Cultura Jurldtca en León Guana_¡uato. 
11.• El " Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: ' 
11.1,• Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenla con la Inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente 
11.2.· Conoce las especificaciones tknicas de los servicios requeridos por la ªSupfema Corte· y cuenta con los elementos tecmcos y capaadad económica Mcesanos para reahzsrtos a satisfacción de ésta. 
ll .l.· A la fecha de adjudicación de la presente contrtltación, no se encuentra inhabMrtado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecubvo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de 
los supuestos a que se refieren los artlculos 62, fracciones XVy XVI , y t93 , del Acuerdo General de Adnvnistración XIV/2019, 
11.4.• Conoce y acepta sujetarse a lo J)fevlsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

11.5.• Para todo lo relacionado con el presente contrato, sel'\ata como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento. en eJ apartado denominado ªPrestador de Servicios· 
111.· La •· supl'l!ma Corte" y el "Prestador de Servicios", a qulenes de manera conjunta se les identificará como las " Partes" declaran que: 
III, 1-· Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumenlo y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre eles se diriglran a los domicMios Indicados en las declaraoones 
1.4. y tl.5. de este Instrumento. 
111.2.• las "Partes· reconocen que la carátula del presente contrato forma parte lntegt"ante del presente Instrumento contractual . 
111.3.• Conocen el alcance y contenido del presenle contrato, por lo que estén de acuerdo en someterse a las siguientes· 

CLAUSULAS 
Primera. Condiciones generales. El "Prestador de Servicios• se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente lnstrumen10 y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago sei'laladas en el presente 
instrumento contractual, durante y hasta el cumplimiento lotal de este acuerdo de voluntades 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $90,000.00 (Noventa mil pesos 00/100 moneda naaonal). más el Impuesto al Valor A17egado equivalente a $14,400.00 (C,11torce mil cuatrocientos pesos 00/100 
moneda nacional). resultando un monto total de $104,400.00 (Ctento cuatro mil cuatrocientos pesos OOJ100 moneda nacional} 
Las 'Partes• convienen que los prec,os acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta &U total termmaaón El paua senalado en la presente cléusula cubre el total de loa servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte" no tiene 
obligación de cubrir ningún importe adicional, 
Tercera. Requlsftos Y ronna de pago. La ·suprema Cortt,· pagará al "Prestador de SeMCtos· el (c!fm por ciento/ del monto senaJado en la chtusula Segunda contra entrega de {los serv,c,os prestados/ confo,ms a los (Alcances Técnicos} requeridos y a 
ftntera satisfacc16n de la ·Suprftma Corle " 
Para efectos fiscales , el ~Prestador de Servicios" deber6 presentar el o los Comprobantes Fiscales Olgttales por Internet {CFOI) respeclivos a nombre de la "Suprema Corte·, con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en la 
cédula de identificación nscal, expedida por el Servicio de Administración Tributaria , indicando el domicilio senalado en la deciaración 14. de este Instrumento y demlis requisitos fiscales a que haya lugar. 
6::e~,e proceda el pago, la ªAdministradora· del contralo deben\ entregar a la lnstaneta correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documenlo mediante el cual rueron prestados los servicios a entera satisfacción de la "Suprema 

Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El ªPrestador de Servicios" debe realizar la preslación del servicio, objeto de este contrato, en el domrcrllo ubtcado en calle Chiapas mlmero 309, colonia Bellavlsta, cóclgo postal 37360, munic1plo de león , 
entidad federativa Guanajuato. 
Qu inta. V~encla del contrato y plazo de prestactón de los servidos. Las "Partes· convienen en que la vigencia del presente contrato sen\ a partir del 02 de octubre de 2024 y huta el 31 de octubre de 2024. 
El ·Prestador de Servicios• se compromeIe a prestar los aervk:los conforme a lo siguiente: Edificio Calle Chiapas Nt'.lmero 309. colonia Sellaviata. C P. 37360 en León. Guanajuato, los dlas 02 de octubre de 20Z4 y hHla el 31 de octubre de 2024. 
A la terminación de la vigenoa de esta contratación, no ae deberA continuar con la prestación del servkio objeto de este conlrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente jusliticadas, previa presentación de la sollcrtud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte del ªPreatador de 
Servicios· Y su aceplaciOn por parte de la "Suprema Corte•. En caso de que el inicio de la prestaciOn del servicio, materia de este Instrumento contractual , no sea posible por causas Imputables a la ªSuprema Corte·, esta se realizaré en la fecha que por 
escrito le sel'\ale la "Administradora• del contrato al ªPrestador de Servicios". 
Sexta. Penas convencionales. las penas convencionates serén delerminadas por la "Supt"ema Corte• en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguien1e· 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el Instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la ·suprema Corte• podr6 apUc.ar una pena convencional hasta po, el tt't!ínta por ciento (30%) del monto que corresponda al valor 
de los serJiclos, sin lncluif el Impuesto al Valor Agregado. que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera salistaceión de la -SUprema Corte· Ce existir lncu~imiento parcial, la pena se ajustan\ proporcionalmente al porcentaje incumplido 
En caso de que no se otorgue prOrroga al "Prestador de Servlclos" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato , se apUcaré una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de tos servicios, equivalente al 
monto que resulte de aplicar el 1 % (uno por ciento) por cada dfa natural a la cantidad que Importen los servicios no prestados, y no podrén exceder del 30% (treinta por aento) del monto total del conlrato. sin Incluir el Impuesto al Valor Agregado. 
SI las penas convencionales rebasan el porcentaje senalado antenormente, se podré Iniciar el procedimiento de rescisión del contrllto. 
las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la ·suprema Corte· al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario. ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte•. 
Séptima. Garantla de cumplimiento. De conformidad con lo estabtecldo en el articulo 169, fracción 11 , tftrcftrp6rrafo, del Acuerdo General de AdmimslraciOn XIV/2019, se exceptua la presentación de la fianza como garanlla del cumplimiento del contrato, 
loda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2.000 UMAS 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Sefvk:ios·. este deber6 reintegrar las cantidades pagadas en exceso, !Ñs los intereses que se calcularén conforme a una tasa que ser6 Igual a la establecida 
en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federaaón como 5' ae tratara def supuesto de prórroga para eJ pago de créditos fiscales. Los cargo, se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, Y se computaran 
por dlas naturales, desde la fecha del pago al "Prestedof de Servicios·, hasta III fecha que se pongan efeetNamente las cantidades a disposlCK>n de la ·Suprema Corte" 
Novena. Propledad lntefectual El "Prestador de Servicios• asume lotalmente la responsabilld•d para el caso de que. al preslar los servicios objelo de este contrato, Infrinja derechos de propiedad Intelectual y p0f lo tanto libera II la ·Suprema Cor1e" de 
cualquier responsabilidad de carActer ctvll, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa que est6 prohibida cualquier reproducciOn parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte•, con motivo de la preslación de los servicios objeto del presente contra10. 
Ante cualquier uso Indebido de material y/o Información, o de los resuttantes del procedimiento, la -suprema Corte· podré ejercer las acciones legales conducenles, por lo que el ~Prestador de Servtcios· es responsable en su totalidad de las reclamaciones 
que, en su ceso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad Intelectual u otro derecho fnherente 3 ésta. 
El •Preslador de Servk:ios·. manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuesto& de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Aulor yfo ley Federe! de Prolección a la Propledtd Industrial. 
Oécima. lnexistenda de relación laboral. LllS personas que intervengan en la reahzadón del objeto de este contrato s~6n trabajadores del ""Prestador de SefViclosª, por lo que de ninguna manera exislirt relaaón laboral entre ellos Y la ·suprema Corte· 
Seré responst1bHidad del ·Prestador de Servicios· cumplir con todas las obligaoones que a cargo de los patrones eslablecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSSy las contempladas en la Ley Federal del TrabaJo: por IAnlo. responderA 
de las reclamaciones admmistrativas y J'.licios de cualquier orden que los trabajadores del ªPrestadOf de SeMdos· presenten en su contra o de la ·Suptema Corte· El gasto que implique el cumphmiento de estas obllgaciones correril ª ctugo del "Prestador 
de Servicios·, que seré el único responsable de las obligaciones adquuidas con sus trabajadores. 
La "Suprema Corte· estaré facultada para requenr al ªPrestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores 81 IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IM~. . 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios• ejecuten o pretendan ejecular alguna reclamación adminlstrattva o JUtcio en contra de la •Suprema Corte•. el ªPrestador de Servicios deberé reembotsar la lotal,~ad de loa 
gastos que erogue la •suprema Corte• con moIivo de las demandas instauradas por concepto de traslado. vl3ticos , hospedaje, transportaclOn, aimentos y demás Inherentes, con eJ nn de acre<itar t1nte la autoridad competente que no existe relación labofal 

~~sw~~ac~;s~°!c'!~: ~:S!~n~: ~io:7:ie;t::·;s~::'::~e~:~e::r~e.,5'::::i~:1 ~::\~en::~cido por la "Suprema Corte• de los Comprobantes Flscalea Digitales generador por tnlernel (CFOI) que ae encuentren pendientes de pago, 

~:e:d~~n!~:.n~:::.sl~:~: l~r~;pr~~=¿~!~~n~te::r Q\Je no aceptaré la subcontratactón para el cumphmiento del objeto de esta contralación Para los efectos de esta contrBtaaón, se entiende por aubcontratacK>n et acto mediante et cual 

~:::.:l~:u~d~~~~:!~=~:.~:i~~ ~'!..~::t~ª ~::~·r:s=~~n;~~:ld~~~~Iq,.~ ~~d: ~O::~·nes en posesión O en propiedad de la -Sul)(ema Corta· con motiv~ del cumplimiento al ~b}eto de este contrato, aun cuando no exisl8 

negtigencia. La rcparaciOn del d8t\o conS1stlrá, a elección de ta "Suprema Corte·, en el restoblecimíenlo de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de danos Y per,uiclOS, con lndependeneta de ejercer las acciones legales ti que haya 

~2:~a Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligack>nes derivados del presente contrato. EJ "Prestador de Servtcios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo , parcial O lolalmenle a favor de olra persona, flslca 0 

~~~o~~=~~~:{,:~~!°:8i! :~::~~:c:I :~e:~;!ee~:7:i~~~~~=~;~:~ r~::,::e:~ad~;;;~:d:1 =:r:~::: :';;::S!:t:~:~:: 1;, ·~:e::~~~e:,,ireg,bles que se generen podrán ser susceptibles de ~a!lficarse como reservados 
y/o confidenc,ales, en términos de los artlculos 106, 113 y 116, de III ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pübtica, así como 98, 110 y 11.3, de la Ley Federal de r,-nsparenoa Y Acceso a la Información _Públ•~~- licables de dar 
B ·Prestador de Servicios• se obOga a no realizar aCCtOneo que comprometan la segurtdad de las instalact0nea de la "Suprema Corte• o pongan en nesgo la integridad de su persona!, asf como abstenerse, conforme a las disposioones ª.P. • , 
a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, lmáigenes, constancias, estadlsticas, reportes o cualquier otra información dasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicto Y con motivo 

de la prest;,ción del servicio. • • • llr ¡ ob' 1 d I presente contrato son 
Los servicios re8llzadoa total o parcialmente especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios para cump con e 19 0 e lrl • di 
propiedad de la •supre~a Corte·, por lo que ei "Prestadof de Serviciosª se obliga a devolver a la "Suprema Corte• el material que se le hubteae proporcionado asl como el material que llegue a realizar , obligandose a abstenerse de reproduc os en me 0 

electrónico o ffslco • antct de ad del t tam ento de los datos personales 
{De conformidad con fo establ8Cldo an e/ art(culo S9 de /a Ley General de ProtecCIÓfl de Datos Personalct3 en Posesi6n de Su¡etos Obligados (LGPOPPSO). el "Prestador de SBMCttJs asume el c e, encarg O ;a lo Id I s rsona/es Los dalos 
que tenga acceso con mot,vo de la documentac,ón que mane¡e o conozce al desarrollar /as act1V1dades ob}8to del preM,nte contrato, asl ~ fos resultados o~idos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión so re 5 ª 0 pe 
personales que recab<t el encargado son ünica y exdustvamente pata el cumplvn1ento del objeto del prtisente contrato En ese sentKJo. el Prestador de SeMclos Sft obf19a a lo siguiente 
8 Abstenerse de tratar los datos personales para finahdades distintas a las autonzadas por la "Suprema Corte• 
b Guardar confidanc,a/idad y abstenerse de transfenr los datos per$0f1ales tratados. asl como informar a la "Suprema eorte• cuando ocu«a una vulner11Cl6n de los m,smos, 
e El,mmar y devolver los datos personales ob¡eto da tratam,ento una vez cumplido el pre:.ente contrato. y 

~~~m5.:'~~;:~~::;~~: J~~ c:~::;:~t~tª~=~~:~1~::!~1:.:~:.~a;:~:" ¿::~";~~'r:::~~,~~e~~n;~:::i;~~ el presente connto sin que medie <k:claración judicial. en ceso de que el ªPrestador de Servicios" deje de cumpllr cualesquiera 

de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean ,mput-ables, o bien, en caso de ser objeto de ~mb~rgo. huelg~ ~!tallada, concurso mercantil º1'1'qu5 oddeaclónt lnstru t ctic6ndose la diligencia de notificacion con la persona que 
Antes de dedarar la rescisión la •suprema Corte· notificaré por esaito las causas de rescisión 81 '"Prestador de Sefvidos en su domtaho senalado en la df:claraa6n • es e meno, pra . 
se encuenire en el lugar , otorflandole un plazo de cinco dlas h6biles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime conv~entes Y ª:1ek::;n su~ª¡'~· las ~u:~~ ~;:~~e :::.:~~:b'umento Serén causss de 
vencido ese plazo el órgano competente de la ªSuprema Corte· determinará sobre la procedencia de la ,escisión, lo que se comu~icarA al "Pt'eSlad~ ~ Se~et~t en s~I m 1 01 se a: ~o e~) ~I : 1 ;,estacto,'. de Servicios• Incurre ;n falsedad total 0 
rescisión del presente instrumento contractual las siguientes· 1) SI el ªPrestador de Servicios• suspende la Pfe5laci6n de los serv\aos senalados en a éusu a ,mera P'~sen e con a . de ivadas del resente contrato 
parcial respecto de la lnformaclOn proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento P?r parte del ªPrb~tadofbde Sedervicios· a cua,le~qu~era de:: :x~:ancic°:uessas j~stificadns ~e orden público~ de lnter~s general , 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podr6 darse por terminado al cumplimentarse su o ieto, o 1en, manera en JC,y-8 a cuan • 
en términos de lo previsto en los artlculos 153, 154 , 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. d t I t todo O en parte el objeto materia de este contrato por causas Justificadas, sin que ello 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes· acuerdan que la •suprema Corte• podré. en cualquier mornenlo, .uspe~der tnpora mene, en ttv dlch suspensión El procedimíento de ausPfflsión se reglrA por lo dispuesto en 
,mphque su terminación dennitiva y, por tanto , el presente contrato podrá conbnuar produciendo todos sus electos legales una vez desapareci as as causas quemo aron a • 
el artlculo 150, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. . . 1 1 1 148 fr ciOn I del Acuerdo Genaral de Admmistr8cf6n XJV/2019. 
Décima Octava. Modificación del controto. Las concli~ones pactadas en el presenl! Instrumento po_drán ser objeto de moddifftcación·~cln t~rmln:5 ~ I~ pre:t: ~n ~O:~e~i~ ~si8!mo d'e cualquier otra responsabilidad en que hubiere Incurrido, en los 
Décima Novena. Vick>s Ocultos. 8 "Prestador de Servicios· queda obligado ante 111 Suprema Corte a responder de los e ectos Y v1 os ocu os e a ca a e , 

términos de la legislación aplicable , . ds I Di cció G 11 ral de Casas de la Cultura Jurídica de la •Suprema· Corte·, como ""Administradora" 
Vigésima, Administrador del contrato. La ·suprema Corte· designa a la persona Titular de la Casa de la Cuttura Jurld,ca enti·ª Ldeódn, Gua~aJuato ª n cr1I~; ª ta~e de nse~iosª asl como 91,8r 188 Instrucciones que consi<Sere oportunas y verificar que los 
del presente contrato. quien supervisaré su estricto cumplimiento; en consecuencia, deber6 revisar e Inspeccionar tas ac V1 a es que esempe e e es or • 
servicios objeto de este conlrato cumplan con las especificaciones senatadas en el presente Instrumento. 1 "Pf II d d 5 rvicios• 
El htular' de La Dirección Gener~I de Casas de la Cut1Ura Jurkhca de la '"Supre~a Corte· Pod_ri sustituir a la. "Admini5 frado~~ dcl contrat~,-~ que :,0,C:ª~=!"~~ :omel: eªx:es:O-:nte a la~ decisiones del Tribunal Pleno de la •suprema Corte· 
Vigésima Primera. Resolución de controversias , Para efecto de la lnterpr~l~:ión Y ~mpfimrento de lo estipulado en eSle mstrumento, e . ~=!:, en el artlculo 11 fracción XXII, de la Ley OJgénica del Poder Judiciat de la Federaetón. 
renunciando en fo1ma e1rpresa a cualquier otro fuero que, en razón~ su domc1ho o vecindad. tenga o legare a tener, de conforml~ad con lo tn . nte han senatado en las dedaraclor1es U . y 11.5. de esle h1strumento. 
las "Partes· acuerdan que cualquier notfficaclon que lengan que reahzarse de una parte a otra, se realizara por escrtto en el dometho que respectrv~me . 1 Est do Unidos Mexicanos el Reglamento Orgánico en Materia de Admlnfstracfón 
Vigésima Segunda. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades pre~to en este instrumento c:ontractua! se rige por 10 dlspu~s:. en i;~ ~~n•Jtu~ónl ~~ca ~d:al d: Pr~edlmlentos Civiles·, 18 Ley General de Protección de Datos Personales en 
de la Suprema Corle de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XlV/2019, y en lo no prevtSto en estos, ~~ el ó igo rv, e er\ el F ~ 81 de Pfoced1mienlo Admmlstra1ivo en lo conducente . 
Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla, la Ley General de Responsabilidades Administrativas V ª ey e r 
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PCOE~ JUDICIAL DE L4 FEOER:ACIO~ 
$ 1Jr''IEUA C,ORT( O( N$TI(" k[;E V N4CJOV 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R F C. SCJ-950204-6P5 

CASA OE CULTURA JURÍDICA 
DELEON,GUANAJUATO 
CALLE CHIAPAS NÚMERO 309 
COLONIA BELLA VISTA, CP 37360 
LEÓN, GUANAJUATO 
Tal. 477 713 5964 
Mail ccjleon@mail.sCJn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D F 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

: MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCIÓN REMODELA DEL BAJÍO, S.A. DE C.V. / OLIVO DEL VALLE 448, VALLE DE LEÓN, LEON, GUANAJUATO, 

FECHA DEL DOCUMENTO 
02/10/2024 

FECHA DE ENTREGA 
30 D[AS NATURALES 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle Chiapas No. 309 , Col. Bellavista 37360, MX, GTO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240354 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONOENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario lmoorte Total 
BAJIOd S.A. DE C.V. 
Calen arización presupuesta!: Octubre de 2024 
Des~ose detallado de los importes: $90.000.00 más IVA, siendo un total de $104,400.00 
SE ICIOS INCLUIDOS: 
MTTO ELECTRICO LEN 

IMPORTE CON LETRA 
CIENTO CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100. M.N. 

MTR IÁN OLIVAS JURADO 
ENLACE ADMINISTRATIVO 

/ 

Subtotal 
I.V.A. 
TOTAL 

A ZULEMA GONZÁLEZ MART EZ 
E LA CASA DE CULTURA JURÍDICA EN 

LEÓN, GTO. 

90,000.00 
14,400.00 

104,400.00 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 

l.• La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo ·•suprema Corte", por conducto de su representante par-a los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.· Es el máximo órgano depositario del Podef Judicial de la Federación, en términos de lo di&pUesto en los articulo& 94, de la Consbtución Polftica de los Estados Unidos Mexic,mos y 1, h'acaón 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente oontratac16n realizada mediante AdjudicKl6n Directa, fue autorizada por la titular de la Casa de la Cultura Jurídica en León, Guanajuato, de conforrmdad con lo prev1slo en bs artfrolos 43, fracción V 46, 47, fracción IV, 95, 96 y 97 
del Acuercto Gen~al de Administración XIV/2019, d~ Comítl de Gobierno y Admmlstracidn de ta Suprema Corte de Just1c,a dtJ Je N&CIÓTI, de stete de noVlembre de dos m,t dlecmueve p« el que se re,gulan los proced1m,entos para la adqwsici6n 
arrenda~1ento. adm1mstraci6n y cJe,5,ncor~ de bi&mts y la contratac,ón de obra,5 '/ prestaaón de sMVrelos requttndos por la Suprema Corle de Just,aa de la Nactón (Acuerdo Genetal de Admm1straaón XIV/'2019) 
1.3.- La titular de la Casa de la Cultura Jurldica en León, Guanajuato está facultada para suscn'bir el prHente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artfculo 11 , pénafo séptimo, det Acuerdo GenMal de Administración XJV/2019. 
1,4.- Para lodo lo relaci_ona~ con el presente contr~to. set\ala_ como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Su6rez número 2, colonia Centro, alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.6.- La erogación que 1mphca ta presente contralaciOn se reahzará con cargo a la Unidad Responsa~e 2◄ 331103S0010001 . Partida Presupuesta! 35101. destino Casa de la Cultura Jurldica en león, GuanaJUato 
11 .- El " Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11 .1.- Es una persona mOfal debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro Püblk:o de Comercio correspondiente. 
11.2.- Conoce las esp~ci~caciones t6crncas de los servicios requeridos por la •Suprem11 Corte· y cuenta con los elementos t6crucos y capacidad econórmca necesanos para reala.artos a satisfacción de ésta 
I1.3.-A la fecha de adJUd1Caclón de la presente contratación, no se encuentra inhabihtado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judk::fal de la Federación para celebrar contratos; asimismo. no se encuentra en ninguno de 
los supuestos a que se refieren los attfculos 62, fracciones XV y XVI. y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
I1.4.-Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIVl2019. 

11.5.- Para lodo lo relacionado con el presente contrato, aet\ala como su domicillo el lndtcado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado •Prestador de Servicios·. 
111.- La "Suprema Corte" y el "Prestador de ServtCios'', a quienes de manera conjunta se les klentificar4 como las ''Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurfdica con la que comparecen a la celebración del Pfesente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre elas se dirigirán a los domjcflos Indicados en las declaraciones 
1.4. y 11 .5. de este instrumento. 
111.2.- Las ·Partes· reconocen que la cartUula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111 .3.• Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes· 

CLAUSULAS 
Primera. Condiciones generales El "Prestador de Servicios• se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago senaladas en el presente 
mstmmento contractu al, durante y hasta el cumpllmlento total de este acuerdo de voluntades, 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $90,000.00 (Noventa tnil pesos 001100 moneda nacional), más el Impuesto al Val04' Agregado equivalente a $14,400.00 (Catorce mil cuatrocientos pesos 00/100 
moneda nacional), resultando un monto total de $104,◄00.00 !Ciento cuatro mil cuatrockmtos pes.os 00/100 moneda nacional) 
Las ºParles• convienen que /os precios acordados ttn el presente contrato M mantendrán firmes hasta su total termmaaón EJ pago senalado en la ptesente ctiuMtla cubre el total de los servidos conbat11dos , por lo cu11l la •&ptema Corte• no tiene 
oblig11ción de cubrir ningUn Importe adiciona!. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. La ·Suprema Cone· pagará al "Prestador da SeNICIOS~ el (c,en por ciento} del monto sel'lalado en la cléusuls Segunda contra entrega de (los servIc,os prestados} conforme a los {Alcances u,cnlcos} requeridos y a 
sntora sat1sfacaón de la ºSuprema Corta· 
Para efectos fiscales , el "Prestador de Servicios• deber6 preaentar el o loa Comprobantes Fiscales Olgitales por lnIerneI (CFDI) respectivos a nombfe de la · suptema Corte", con el Registro Federal de ContríbuyenIes SCJ9502046P5, según consla en la 
cédula de Identificación ftscal. expedida por el Seivlclo de Administración Tributaria , Indicando el domicilio aenalado en la deciar11ciOn U . de este Instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, fa "Administradora" del contrato deber6 entregar ft la Instancia correspondiente copla del lnslrumenlo contractual y copia del documento mediante el cual íueron prestados los servicios a entera satisfacción de la "Suprema 
Corte" 
Cuarta. Lugar de prestación de tos servicios. El "Prestador de Servicios" debe realizar la pi estación del servtcío, objelo de este contrato, en el domicilio ubicado en calle Chiapas nOrnero 309, colonia Bellav,sla, código postal 37360, municipio de León, 
entidad federativa Guanajuato. 
Quinta. Vtgencia del contrato y plato de prestación de los servicios. Las "Partes· convlenen en que la vigencia del presente contrato seré a partir del 02 de Qciubre de 202◄ y haat:a el 31 do octubre de 202◄. 
El "Prestado, de SefVidos· se compromele a prestar los servicios conforme a lo slguienle: Edificio Calle Chiapas Númltfo 309, cokmia Bellavista C P 37360 en León, Guana,ualo, los dlas 02 de octubre do 2024 y hasta el 31 da octub,.-c de 2024. 
A 1ft terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato 
El plazo de prestación de los servicios pactado en esle contrato únicamente poci"A ser J)forrogado por causas pfenamente jusI1ftcadas, previa presentación de la soHcttud respectiva , anles del vencimiento del plazo del serv,clo , por parte del "Prestador de 
Servicios· y su aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el lnlck> de la prestación del servicio , materia de esle Instrumento contractual, no aea posible por causas lmputabkts a la •Suprema Corte", esta se realizar!\ en la fecha que por 
escrito le senale la "Adminislradora" del contrato al "Prestador de Servtcios". 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales sertn determinadas por la ºSuprema Corte" en función del lncumpfimlento decrelado, conforme lo siguiente. 
En CASO de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo estableado en sus anexos. la "Suprema Corte" podfA aplicar una pena convencional hasl!i por el tn!lnta por ciento (30%) del monto que corresponda al valor 
de los servicios, sin Incluir el Impuesto 111 Valor Agregado. que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recjb¡do a entera satisllux:16n de la ·Suprema Corte· De existir incumptlmiento parcial , la pena se aju.alarll proporcionalmente al porcentaje Incumplido 
En caso de que no se olorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplic11rá un11 pena convencional por atrasos que le sean imputa~ea en la prestacibn de los servicios, equivalente al 
monto que resulte de apHcar el 1 °.4 (uno por ciento) por cada ella natural a la cantidad que importen los 1ervlclos no prestados, y no poci"lln exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato. sin incluir el lmpueslo al Valor Agregado. 
SI las penas convencionales rebasan el porcentaJe seflalado anteriormente, se podr6 iniciar el procedimiento de re1cis1ón det contrato , 
Las penas podr6n deacontarse de loa montos pendientes de cubrir pOf parte de la "Suprema Corte" al "PYestador de Servicios" y, de ser neceHrio, Ingresando su monto a la Tuorerla de la •Suprema Corte· 
Séplima. Garantla de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11 , tercerp6rrafo, del Acuerdo General de Admm11tración XIV/2019, ae exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento del contrflto , 
toda vez que el mon10 del presente contrato no excede la c11nt1dad de 2,000 UMAS. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el •Prestador de SeMciott, este deber• reintegrar las cantidades pagadas en exceso, mAs los Intereses que se calcolan,n conforme a una tasa que ser6 Igual a la estahiecida 
en el Código F11cal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como sl se 1ratara det supuesto de p.-ónoga para el pago de Cf6ditos fiscales Los ca,gos: se calcularAn sobt'e las canhdades pa1J8das en exceso en cada caso, Y se computar6n 
por dlas naturales, desde la íetha del pago al •Prestador de Servicios·, hasta 18 fecha que se pongan eíect1vamente las cantidades a dispos1ctón de 111 "Sup.-ema COfle" 
Novena. Propiedad intelectual El "Prealador de Servicios• asume totalmente la responsabihdad para el caso de que, fil prestar tos servicios objeto de este conhalo, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Supreml'I Corte" de 
cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de m11rca Industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo. se precisa que estA prohit,¡da cualquier reproducción percial o total , o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la •Suprema Corte", con motivo de le prestad6n de los servicios objeto del presenle contrato. 
Ante cualquler uso indebido de materiol y/o infOfmaciOn, o de los resuttantes del procedimiento, la •suJ)fema Corte" podré ejercer las acciones legales conducentes , por lo que el "Prestador de Servfcios" es responsable en su totalidad de las reclamaciones 
que, en su c11s0, se efechien respecto de los derechos de propiedad Intelectual u otro derecho lnherenle a ~ala. 
El "Prestador de Servk:ios·, manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de Infracciones previstas en ta Ley Federal del Derecho de Autor ylo Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. • 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que lnlervengan en la realización del objeto de este contrato serAn trab11jadores del "Prestador de Servidos", por lo que de ninguna manera existiré relación lab04'al entre ellos Y la ºSuprema Corte 
SerA respons11bUidad del ºPrestador de Servicios" cumplir con todas las obltgaclones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por 1,11110, responderé 
de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que tos trabt1Jadores del "PresladOf de Servioos• presenten en au contr11 o de la •SuJ)fema Corte·. El gasto que implique el cumpNmiento de es111s obtipaciones correr6 a cargo del "Prealador 
de Semcios", que seré el Unlco responsable de las obUgaclones adquiridas con sus trabajadores . 
La •suprema Corte· estará facultada para requefir al -Prestador de SefVk:ios" los comp1obantes de afiliación de sus trabaj11dores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuota, al SAR, INFONAVIT e IMSS. . 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servidos~ ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la ·Suprema Corte•, el .-Prestador de S~rvicios· deberé reembolsa_r la totah~ad de los 
gastos que erogue la "Suprema Corte· con motivo de las demandas Instauradas por conceplo de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás Inherentes. con el fin de acnditar ante la autondad competenle que no ex1ste relación laboral 
alguna con los mismos y deslindar a la •Suprema Corte· de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
L11s "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la -Suprema Corte· de los Compfobantes F~cales Digitales generador por Internet (CFDI) que se encuentren pend1entes de pago, 

~:::::~=r.:.n~eu:!:~~': ~:~:p~~:ec::~~;n~re::r que no aceptarA la subcontratación para ~ cumplimiento del objelo de esla contrataa 6n. Para los efectos de esta contr11tación, ae enllende por subconlfalación el ac1o medl11nle el CUIII 

el •Prestador de Servicios" encomienda a otra pe~ona ffsk:11 o jurídica, la ejecuc~n parcial o total del objeto del contrato. . 
Oécltna Segunda. Re1ponsabilidad ctvil. El •Prestador de Servicios· responderá por los dat\os que se causen a los bienes en posesión o en proptedad de la ·suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto ~e este contrato , aun cuando no extsla 
negtigencia. La reparación del dat\o consistirá , a elección de la ·suprema Corle", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daf\os y perJU1CI0S, con independencia de eJercer las acciones legales a que haya 

~;ma Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obllgack>nes derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podfi ceder, gravar, transfenr o afeci&r ba,o cualquier titulo, parcial o lotahnenle a favor de otra persona, lrslca o 

~:~~~~:~t~~t,:~~:~: :~::::~ct':::;~ee~:'¿.~~~d~~=~~~rtC:~ r~~:,::e:~adt~::d:1 ::::,~o;f::: :;::s::i:~::1: 1;, -~:e::;~c!e:;.,trega~es que se generen podrán ser suscepl1bl~ de <:faslficarse como reservados 
y/o confidenciales, en 1érminos de tos artlculos 106. 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asl como 98, 110 Y 113, de la Ley Federal de Transparencia Y Acceso a la Información Pu~i?~ . r 
El "Prestfldor de Servtcios· se obltga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las lnslalaclones de la ·Sup,.-ema Corte• o pongan en nesgo la mtegridad de ,u personal asf como abstenerse, conforme a las disposiet0nes apl,cables, de da 
a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros , Imágenes, constancias, estadlsticas. reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio Y con motivo 

~:~ªs~~::!:.i~;:i~a~::~:~ial o parcialmente, especificaciones y en general la Información que se encuentre en~ lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al ·Prestador de Servk:i~• para_ cumplir con el objeto d~ presente conlfato. s~n 
p<opiedad de la ·suprema Corte·, por lo que ei •PY-estador de Servicios• se obliga a devolver a la ·suprema Corte· el material que se le hubiese prop04'cionado asl como el material que llegue a realizar, obt1géndose a abstenerse de reproducirlos en medio 

¡~c~~,::n~dr:C:~ lo establecKio en el articulo 59 de llJ Ley General de Protecci6n de Datos Alt'$onales en Posesidn de Su¡elo4 Obligados (LGPDPPSOJ. el ~Prestador de Serv1c,os• asume el carácter de encargado del trataml6nto de los datos persona/es 
que tenga acceso con mot1110 de le documentac,ón que mane1e o conozca al desarTOlfar /as actMdades ob¡eto del presente contrato. as! como los resultados obtemdos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos persona/es Los dalos 
personales que recabe el encargado son tiriica y axclus,vamente para el cvmphm1enro del ob)elo de/ presente oontrato En ese :sentido, el 'Pre$ladorde Serv1C10$· se obllf/B a lo s,gu,ente 
a Abstenerse de tralar los datos personales para hnal,dedes distmtas e las autonzedas por la ·suprema Corte·. 
b Guardar confide11cialidad y abstenerse de transfenr los datos personales tratados. as! como informar a la ·suprema Corle· cuando ocurra una vulneración de los mismos, 
c 1://mmar y devolver los datos personales ob)tlto de tretami&nto una vez cumplldo el presente contrato. y 

g;f,;:~~:~~::i: !~~ t::.:::~ L~t-•i:~~~~c~:t:~:~s;:';:;,,:6~~n~~,:::~c!e ~an;;!~~fi:!~/ el presente contra10 sin ~e medie ~clarad~ Jl!dicial, en caso de que et "Prestador de Servicios. deje de cumplir cualesquiera 
de las obligackmes que asume en este conlfato por causas que le sean imputa~es. o bien, en caso de se, objeto de embargo, huelga estanada, concurso mercantil o liquidaaón. . _ . • • 1 ue 
Antes de declarar \a rescisión, 18 •Suprema Corte• notificar6 por escrito las causas de rescisi6n al -Prestador de Servicios" en au domicilio seflalado en la declaraci_ón 11 .5. de este Instrumento, praeticéndose la dit!gencia ~e notificaciOn con 8 persona q 
se encuentre en el lugar, otorgéndole un plazo de cinco dlas hAbiles para que manitiea1e lo que a su derecho convenga, aneo los documentos que estime conv~nientes Y aporte, ~n au caso. 1115 ~~b~s qu~:~~e :erlif'tn,tesb'\Jmento Serán causas de 
Vencido ese plazo el órgano competente de la "&Jprema Corte· determinaré sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará 111 "Prestador de Serviaos· en su domk:ilo set\alado en a . e araa • • e es~ _ms. • n falsedad lotal o 
rescisión del presente Instrumento contractual las siguientes· 1) Si el '"Prestador de Servicios• suspende la prestación de loa seMclos sel'lalados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) S1 el "Prestador de Servicios Incurre e 
parc1al ,espec1o de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general , por el lnc_umpllmiento por parte del •Pr~t11dorbdle Servicios· a cua~e~qu~e,a de :s o~!ltci:::a:e¡·~~tf:cª:d::1 ~~e~~;;~;~~~!~º~ de inlerés general , 
Oóclma Seda. Supuestos de terminactón del contrato diversos a la rescisión. El contrato podr-A darse por te,mmado al cumplimentarse su ob,eto, o en, de manera ant c pa a cuan o extS an • 
en Iérmlnos de lo prev!ato en los artlculos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administracl6n XIV/2019 , - de te contrato or causas justificadas sin que ello 
06<:ima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las •P11rtes· acuerdan que la -Suprema Corte• podrá, en cualquier momento, suspe~der temporalmente, en ~odo O e~ parte el ob~to matena - ~s nto de sus' p nsl6n se regirá °' lo dispuesto en 
Implique su terminación definitivti y, por Ianlo, el J)fesenle contrato podr6 continuar ptoduciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las c11usas que mottvaron dicha suspens16n. El PfOcedimre pe P 

el artlculo 150. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. . . . 1 10 tr cl6n ¡ del Acuerdo General de Administración XIVl201Q. 
D6clma Octava. Modrficación del eontrato. Las condiciones pactadas en el presente Instrumento podrán ser ob}eto de modificación en 1érminos ded I~ Pf9:tod end ell artlcu ~ • i8c d'e cualquier olfa responsabilidad en que hubfere Incurrido en los 
Décima Novena. Vicios Ocultos. El •Prestador de Sefvic1oa" queda obligado ante le ºSuprema Corte" a responder de loa defectos Y vicios ocultos e II ca a e os servi os, as como ' 
térmmos de la legislación aplicable . d e d I e II J fdlca de la •suprema· Corte" como •Administrador11• 
Vigésima. Administrador del contrato. La "Suprema Cor1e• de&1gna a la persona Titular de la C~sa de la Cultura Jurldica ~~ L0eó0n, Gua~a¡uat~cnIt!;la ~~ec~ónSGe~:!:. :st::!o ~~ar rasu~~s:~cclones que considere oporiunas y verificar que \os 
del presenle contrato , quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deber6 r~vIsar e lnspecaonl'lr las acuvl a es que esem-.. e. e es or e erv 1 , 

servicios objeto de este contrato cumplan con las especificaciones set\aladas en el p<esente instrumento. 1 "Pr d d Se icl • 
El titular' da 1a Oirecct6n Gener~I de Casas de la Cultura Jurídica ~ la "SUpre~11 Corte· P~• sustituirª I~ ·Adm,niSlradora" del contrato, k> que ::,:9r• P~ 89.?°1to 8 ,es:, or es:me;e a~a~ declsione-s del Tribunal Pleno de la •suprema Corte• 
Vigésima Primera. Resoluctón de controversias. Para efecto de la interpretación Y cumplimtento de lo estipulado en este lns~mento. el ~eSt• Servi oa se 50!°8 e 11 ~ la Le Or Aniea del Poder Judicial de la Federación. 
renunciando en forma expresa a cu11~uler otro fuero que, en razón ~ su domicilio o vecindad, tenga o.negare a ten':', de confor1;11~~d con lo lncli':"do en el articulo 11 , traec;ón ~ct~racloneii .◄ g 11.5. de es1e lnsirumento. 
Las •partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan ~e reahzarse de una parte l'I otra. se realizará por esa,'to en el domtcalio que r~src11V::::;te ;~~en:~do ~,:!,s Unidos Mexlcan~s. el Reglamento Orgánico en Materia de Adminlslrl'ICión 
Vigésima Segunda. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este Instrumento contractual se nge por lo dispuesto en ª 11 ~n~ 1 °1 ~ ª F ;;; 1 d Proc dimientos Clv~es la ley General de Protección de Datos Persont1IK en 
de la Suprema Corte de Justicia de le Nación el Acue,do General de Admrllstración XIV/2019, y en lo no previsto en estos, por el Código CJV e ra . e igo e a e , _e • lstrativ~ en lo conducente 
Posesión de Sujetos Obhgados, la Ley Feder~I de Presupuesto y Responsabilldad Hacendarla. la Ley General de Responsabilidades AdmmstrallVas Y la Ley Federal de Procedimiento Admm • 

ADOR DE SERVICIOS" 
Fecha 
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